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Gobernado^ de Zaiagpza en>2 de Agosto últim o.

Administración central:
T r l j u n a l S u p r e m o .—Seda de lo Contencioso-administra

tivo.— Relación de los pleitos incoados ante esta 
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P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . —Ministerio 
de la Guerra. —Instrucciones que deben ob -ervarse 
para la determ inación y pago de las indemniza
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ’

S. M. el R k y  (Q. D. O.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio, con fecha 12 y 20 de Agosto 
último, noticias oficiales de haberse declarado la peste carbuncosa en los 
ganados residentes en varios pueblos del distrito de Braganza, del vecino 
Reino de Portugal, se adoptaron las disposiciones sanitarias más condu
centes á impedir la propagación en España de la mencionada epizootia. 
Y en debido cumplimiento de lo que previene la excepción 2.a del ar
ticulo 2.° del Tratado de Comercio y Navegación con dicho Reino de Por
tugal de 27 de Marzo de 1893, y el párrafo 3.°, art. 30 del reglamento de 
29 de Junio de 1894 para la ejecución del referido Tratado, en cuyos 
textos se reservan las Altas Partes contratantes la facultad de establecer 
prohibiciones ó restricciones temporales de entrada, salida ó de tránsito por 
motivos sanitarios para evitar la propagación de epizootias, participándolo 
al Gobierno del otro País:

Vistos los artículos 194 y 197 del vigente reglamento de Sanidad exterior 
sobre importación y reconocimiento de ganados;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que hasta tanto se tenga 
noticia oficial de la desaparición de la fiebre carbuncosa declarada en el 
distrito de Braganza, se prohiba la introducción en nuestro territorio de 
ganados procedentes de Portugal, en los que no se acrediten su buen es
tado de salud por los reconocimientos facultativos que previenen nues
tras vigentes disposiciones administrativas en la materia; siendo asimismo 
la voluntad de S. M. que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se co

munique al Gobierno portugués esta restricción de libre entrada en España 
de sus ganados, dándose traslado de esta disposición al Ministerio de Ha
cienda para que surta ios efectos correspondientes.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines que quedan expresados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Ministro de Estado.

Pasado á informe de la Comisión permanente del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de diez Concejales del: Ay untamiento 
de Escatrón, decretada por V. S. en 2 de Agosto de 1904, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 21 de Septiembre, el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de los corrientes, ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de diez Concejales del Ayuntamiento de 
Escatrón, decretada por el Gobernador de Zaragoza en 2 de Agosto último.

Resultando de dicho expediente que de la visita de inspección girada á 
dicho Municipio se comprobaron deficiencias en cuanto al servicio de for
mación de los padrones municipales y á los de Instrucción pública y sani
dad; que la contabilidad se lleva con gran descuido, habiéndose abando
nado el cobro de cantidades de importancia y desaparecido recibos de otras; 
que, á pesar de estar satisfechos por la Hacienda los intereses de los 
valores públicos que el Ayuntamiento posee, no aparecen ingresados en su 
totalidad; que el cupo de consumos está totalmente satisfecho, y, sin embar
go, al Estado se le debe por este concepto, y que por no haberse acudido á 
los medios que están ordenados para cubrir el déficit de los presupuestos, 
estaba perturbada toda la administración municipal.

Dada cuenta de estos cargos á los Concéjales responsables de los mis
mos, acudieron algunos á disculparse, haciendo responsables al Alcalde y 
al resto de sus compañeros que forman la mayoría de la Corporación, cuya 
mayoría, por su parte, se defendió, procurando atenuar las inculpaciones, 
negando exactitud á varias y alegando que casi todos los cargos se refieren 
á actos verificados con anterioridad á la constitución del Ayuntamiento 
actual.

Protestaron también estos últimos de la nulidad del expediente, resul
tado de la visita, porque, en su entender, no reunía el Delegado las condi-
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ciones que para estos cargos exige el reglamento de 19 
de Mayo de 1864.

El Gobernador de Zaragoza, considerando probados 
la negligencia y el abandono de los que resultan per
juicios á los intereses y servicios que están bajo la 
custodia del Ayuntamiento de Escatrón, estimó que 
lian incurrido en la responsabilidad que determina el 
artículo 180 de la ley y acordó suspender en el ejerci
cio de sus cargos á los Concejales que los desempeñan 
en la actualidad D. Francisco Viliagrasa, D. Miguel Ce- 
rezuela, D. Mariano Lamolda, D. Manuel Barradino, 
D. Juan Franco, D. Victorio Lahón, D. Juan Antonio 
Lozano, D. Esteban Lamolda, D. José Monerma y Don 
Bernabé Barraehino.

Contra este acuerdo recurren en alzada los Conceja
les suspensos alegando exceso de atribuciones de la 
Autoridad gubernativa, conforme al art. 12 del Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902, fundándose en que el 
Delegado de aquélla no era funcionario público nom
brado de Real orden ni Diputado provincial, como exi
ge el reglamento de 1864 antes citado, y en que el 
acuerdo de suspensión no fue dictado dentro de los 
ocho días que al efecto señala el art. 42 del reglamen
to de 22 de Abril de 1870, puesto que en 17 de Mayo 
terminó la visita y en 28 del mismo mes, se remitió el ' 
pliego de descargos, no ordenándose nada hasta el 2 de 
Agosto, en que se decretó la suspensión. Por no haber 
resuelto en tiempo el Gobernador acerca de ese último 
extremo, y por no haberse ocupado siquiera de la cues-1 
tión planteada desde luego sobre la ilegalidad del nom
bramiento del Delegado, creen los recurrentes que 
aquél se ha excedido en sus atribuciones é incurrido 
quizá en las responsabilidades que señalan los artícu
los 34 y 35 del último de lo preceptos reglamentarios 
mencionados anteriormente

Vistos los preceptos que citan y el art. 189 de la 
ley Municipal:

Considerando:
1.° Que según lo expresamente dispuesto en este 

artículo y de modo que no puede ofrecer dudas la sus
pensión de los Concejales, acordada administrativa
mente, procede única y exclusivamente cuando se co
metiesen por los Ayuntamientos extralimitaciones gra
ves con carácter político que reúnan además alguna 
de las circunstancias que enumera, ó se desobedezca 
gravemente también lo mandado por la Autoridad gu
bernativa;

2.° Que si bien de lo expuesto y actuado aparecen 
negligencias de los Concejales suspensos que han pro
ducido perjuicio sensible á los intereses que le están 
encomendados, alguna de las cuales puede haber sali
do de la esfera del abandono para entrar en la de la 
malicia y revestir caracteres de delito, todo ello no es 
suficiente para legitimar la suspensión decretada y au
torizar tan sólo para el apercibimiento de los indivi
duos del Ayuntamiento, la destitución del Alcalde y 
Tenientes en su cargo de tales y el pase de los antece
dentes á los Tribunales de Justicia para que procedan 
á lo que haya lugar; todo ello, según lo dispuesto en 
ios artículos 181, 183 y 189 de la ley Municipal;

3.° Que planteada y decidida la cuestión en esos 
términos, es de importancia muy secundaria la que 
sirve de base al recurso de alzada por supuesto exceso 
de atribuciones del Gobernador, puesto que es de todos 
modos necesario levantar la suspensión de los Conce
jales, y está, no en las facultades de los Gobernadores, 
sino en el deber de todas las Autoridades, la denuncia 
á los Tribunales de los hachos que puedan constituir 
delitos perseguibles de oficio, con lo cual la materia 
del recurso sólo podría influir en cuanto al apercibi
miento de todos y á la suspensión del Alcalde y Te
nientes en dichos cargos, con respecto á lo que nada 
dice el acuerdo impugnado, quizá porque entendió que 
iba comprendida en la del cargo de Concejal.

4.° Que estando, como está vigente, en este punto 
de las delegaciones el reglamento de 19 de Mayo de 
1884, puesto que no ha sido derogado ni modificado 
con posterioridad, el Gobernador debió ajustarse al 
mismo para hacer el nombramiento del Delegado, y

5.° Que no es posible determinar, del modo que lo 
hace el recurso, el alcance del art. 42 del reglamento 
de Procedimiento administrativo de 22 de Abril de 
1890, porque no son suficientes los datos aportados 
para fijar la fecha á partir de la cual habían de contar
se los ocho días á que dicho artículo se refiere;

La Comisión permanente opina que procede levantar 
la suspensión de los Concejales del Ayuntamiento de 
Escatrón, decretada por el Gobernador de Zaragoza, 
pasar los antecedentes todos á los Tribunales para que 
depuren las responsabilidades á :que hubiere lugar y 
que se aperciba á dichos Concejales, y se confirme la 
suspensión del Alcalde y Tenientes en dichos cargos,

instruyéndose el oportuno expediente de destitución 
de los mismos, haciendo saber al propio tiempo al Go
bernador la necesidad de ajustarse al reglamento de 
1864 para la designación de sus delegados»:

Visto:
Considerando que la doctrina contenida en el infor

me de la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
según la cual única y exclusivamente por las causas se
ñaladas en el art. 189 de la ley Municipal cabe acordar 
la suspensión de Concejales, es contraria, no sólo á la 
natural interpretación de otros artículos de la misma 
ley, sino á la constante jurisprudencia establecida por 
este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado y del mismo Consejo en pleno:

Considerando que el art. 191 de la ley Muninipal dis
pone qué cuando hubiere lugar á destitución, como 
ahora lo entiende y propone el informe que antecede, 
se mande pasar los antecedentes á los Tribunales, y 
añade que una vez publicado el decreto en que así se 
dispone, los Regidores suspensos no volverán al e jerci
cio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia ab
solutoria definitiva y ejecutoriada;

S./M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido confirmar la 
suspensión decretada por V. S. y remitir los anteceden
tes á los Tribunales, instruyendo en cuanto al Alcalde 
y Teniente el oportuno expediente de separación.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Septiembre 
de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo 
Supremo durante la segunda quincena del mes ac
tual, y  que, con arreglo ai articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la 
«Gaceta de M adrid».

Pensión anual 
que se

N0MBEES los señala.
Pesetas.

Doña María Calleja San Andrés y entenados  625
María de los Dolores Broxett" y López  1.7.25

Antonia Portugal Juárez.......................................   182*50
Agustín Buiz Gómez y consorte. .......................   182*50
Antonio Sobrado González y consorte..................  182‘50
Miguel García Martínez.......................................... ^  182*50
Ana Rodríguez del Valle........................................  " 182*50
Pedro Juan Carrillo Vargas y consorte.. . . . . ___  182*50
Joaquín Villanueva Villanueva y consorte  1824)0
José García Amor y consorte. .........   182*50
Andrés Mella y consorte  ............    182*50
María Mariana Mayor Ferrando . ............    182*50
Vicente Rodríguez Diez..........................   182*50
José Fernández Carbajo............................     , 273c75
Juan Campanera Arnabat y consorte................    182*50
Marcelino Cazorro Camarero y consorte.. *..........  182*50
Francisco Rocha Silverio y consorte................  182*50
José Yanes Cordovés y consorte............................ 182*50
Vicente Pechuán Martínez y consorte..................  182*50
Aquilina Gibaja Díaz. ......... . . ............................... 182*50
Doña Josefa García Iparraguirre..................   1.875
D. Juan Calvo Travado........................................    1.125
Doña Caridad Espinal Restará.  .......................... 1.725

María de los Dolores del Barco Rubiales  1.350
Concepción Noriega Tejada ................   1.250
Pascuala Rodríguez García . . » ......................  1.P25
Julia Sánchez Mendiri . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125
Juana Isabel Federico Santa.   ....................  600
Leonor Vega Delgado................ ..................... 1.250
Restituta Julia Pascual Sanz Gamo............... 1.125
Isabel Gutiérrez Rodríguez   , 1.200
María del Milagro Luna López ________  470
Luisa Suárez de Figueroa  ................... 470
Petra Calleja Garrido     ................ 1.125
Caridad Jiménez García  ___   1.125
María Adrián Lázaro ..... ....... .. 1.125
Francisca Román Prieto. ................    400
María Buenaventura Echevarría Ruiz de

Arriaga  ....... . . . . . ____    470
Casimira Al va re z Ruiseñada ________   400
Rosa Rodríguez García     ■ 625
María' del Pilar Vila Casulls  _______ ______ ' 470
Dolores García Sanz _____    625
Joaquina Biosa Vizcaíno .........     1.125
Leonor Monserdá Rosclló  ____      1.125
Rosa Llangi Pons ______     470
N are isa Casen ave y López Cepero. . . . . . . . . . .  125
María Ruiz Gómez .......................   821*25
Rosa García Esteban y hermanos.     470
Francisca Soto Repiso, hijos y entenados , . ,  1,250
María del Carmen Sánchez Gómez, hijo y en

tenado  ................ " , . . . . . . . 7 . . , .  1.125

■■ Madrid 29 de Septiembre de 1904— 14 A,, Pando,=E1 Ge
neral Secretario, Montes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
M inisterio de la Gu erra.

Instrucciones que deben observarse para la determina
ción y pago de las indemnizaciones por daños y per
juicios que causen las tropas en las propiedades du
rante las maniobras militares del próximo otoño, y 
que se acompañan á la Real orden de esta fecha.

DE LA COMISIÓX

1.a La Comisión depende del Director de las maniobras, y 
tiene á sus inmediatas órdenes á las Subcomisiones.

Una de éstas seguirá al bando Norte para hacerse cargo 
de todas las reclamaciones que se refieran á tropas de dicho 
bando, y la otra Subcomisión seguirá al bando Sur con igual 
objeto respecto á las tropas de este bando.

2.a La Comisión de indemnizaciones hará los reconoci
mientos del terreno que juzgue necesarios para el mejor des
empeño de su cometido, bien reunida, ó por medio de alguno 
de sus individuos, y establecerá su residencia, duranté bre
ves plazos, en los pueblos donde crea más necesaria su ges
tión. . .. ■  ̂ .

3.a Las Subcomisiones darán parte diariamente á la Co
misión del punto en que se encuentran y población para don
de salen al día siguiente, dando análogo parte diario la Comi
sión al Director, para que éste sepa siempre dónde se hallan 
unas y otra.
/4 .a Los individuos que forman la Comisión y Subeomi- 

misiones llevarán en el brazo izquierdo un brazal blanco de 
7 centímetros de ancho para darse á conocer á los paisanos.

5.a Será asesor de cada Subcomisión, mientras ésta fun
cione en un término municipal/un Delegado del Ayunta
miento correspondiente, el cual, si acompañase á la Subco
misión en alguno ó en varios reconocimientos, disfrutará 
cuatro pesetas diarias de indemnización y se le facilitará ca
ballo.

6.a Será asesor de la Comisión, mientras ésta funcione en 
un término, un Delegado del Registrador de la propiedad, y, 
en caso de que acompañe á la Comisión en alguna de sus ex
cursiones, disfrutará cinco pesetas diarias de indemnización 
y el caballo con montura que debe facilitársele.

7.a La Comisión recibirá de la Pagaduría de la Dirección, , 
á buena cuenta, las cantidades necesarias para cumplir su 
cometido, dando asimismo á las Subcomisiones las precisas 
para pagar las que más adelante se determinan.

8.a Las Sucomisiones entregarán todos sus documentos, 
cuentas y metálico sobrante á la Comisión, y cumplidas estas 
formalidades, se disolverán el mismo día de la revista final de 
las maniobras.

9.a La Comisión despachará las reclamaciones pendien
tes, haciendo los reconocimientos necesarios y reuniendo la 
documentación precisa para efectuar los pagos que procedan, 
según dichas reclamaciones, siempre que éstas no lleven fe
cha más avanzada que la del día de la revista.

10. En los trabajos que determina el artículo anterior no 
se invertirá más de un mes, á partir del día de la revista, y 
dentro de este plazo la Comisión rendirá sus cuentas á la Di
rección, entregando el metálico sobrante que tenga en su po
der, después de lo cual so disolverá.

. . . * DE LAS EECLAMACIOjSTE 3

11. Las reclamaciones se clasificarán del siguiente modo: 
Grupo A. Reclamaciones en que existe completo acuerdo

entre el reclamante y el Jefe de la fuerza que lia causado el 
daño. Este grupo se divide en tres clases:

Clase 1.a A. Reclamaciones de cantidades menores de 
50 pesetas.

Clase 2.a B. Reclamaciones comprendidas entre 50 y 1.000 
pesetas.

Clase 3.a C. Reclamaciones de cantidades mayores de 
1.000 pesetas.

Grupo B. Reclamaciones en las que existe acuerdo entre 
el interesado y el Jefe de la fuerza causante del daño, respec
to á que éste se ha producido, pero en las que no hay acuer
do respecto á la apreciación ó tasación del daño. Este grupo 
se divide en tres clases, de un modo análogo al del grupo A .

Grupo C. Reclamaciones en que el Jefe de la fuerza á que 
se acusa del daño no reconoce que éste se haya causado por 
su tropa.

12. Los reclamantes de daños y perjuicios causados en sus 
propiedades por las tropas en maniobras deberán acudir ante 
todo al Jefe de dichas fuerzas, rogándole que reconozca el 
deterioro producido, y que lo tase como lo estime en justi
cia. Si el Jefe reconoce que su tropa ha causado el daño, tra
tará de apreciar éste con equidad, y entregará al reclamante 
un impreso (modelo núm, 1), que llenará como juzgue opor
tuno, y firmará para garantía del citado reclamante. Enton
ces, éste, espera á que pase la Subcomisión para presentar el 
documento. En el caso de que no pasara por aquel puntóla 
citada Subcomisión, puede el reclamante dirigirse de oficio 
y directamente á la misma, y si desconoce su situación, al 
Jefe de Estado Mayor de las tropas causantes del daño, quien 
dará inmediato curso y dirección á la solicitud á que se ha 
hecho referencia.

13. Si el reclamante no alcanzara ó no encontrase al Jefe 
de la fuerza, que á su juicio ha producido el daño, esperará 
á que pase la Subcomisión para reclamar ante la misma.

14. La Comisión y las Subcomisiones no pueden interve
nir en ninguna reclamación que sea posterior al día de la re
vista final de las maniobras ó que no se haya presentado en la 
forma antedicha.

15. Queda prohibido á las tropas:
1.® Entrar en terrenos cercados ó con frutas, en huertas, 

jardines, olivares, viñas y en sitios donde haya colmenas ó se 
utilicen para cualquier industria donde se pueda causar gra
ve daño.

2.° Entrar en edificios sin previa invitación de sus due
ños ó administradores, ó sin la boleta de alojamiento corres
pondiente.

3.® Atravesar líneas férreas, á no ser por los pasos á ni
vel, por lo cual dichas líneas no deben servir de defensa á 
ninguna fuerza.

4.° Vivaquear en bosque, monte alto ó en terreno cul
tivado.

5.° Subir por los taludes de las carreteras y vías férreas.
6.° Pefietrar en las eras donde se hallan recolectadas las 

mi eses.
16. Todos los sitios donde no se permita entrar á las tro - 

pas se considerarán en el plan de maniobras obstáculos im
practicables del terreno.

17. Las indemnizaciones á que dan lugar las; maniobras 
pueden sér de tres clases:

Con cargo á los causantes del daño, con cargo á los fondos 
de los Cuerpos y con cargo al presupuesto de maniobras. Se-
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gún el art. 63 de la ley de expropiación forzosa de 16 de Ene
ro de 1879, no se indemnizará por daños en los frutos y cose
chas cantidades mayores que el 3 por 100 del valor de la 
finca, según el Registro de la propiedad#

18. Los paisanos que por cualquier motivo sigan á las 
tropas y fueren denunciados por los propietarios de fincas 
por daños y perj uieios causados en las mismas ó que por igual 
causa fueran detenidos por la fuerza encargada de vigilar las 
propiedades, serán los únicos responsables de dichos daños y 
perjuicios, cuya tasación y responsabilidad consiguiente será 
determinada por los Tribunales ordinarios.

19. La destrucción de cercas, vallas, verjas ó tapias, la 
de árboles, cepas, colmenas, máquinas ó aparatos industria
les, casetas tinglados, cabañas ó cobertizos, deben indemni
zarse por cuenta del Jefe ú Oficial que la ordene, y si no 
acepta la reclamación del perjudicado, se formará expediente 
por la jurisdicción m ilitar.

20. Los perjuicios que se originen dentro de una finca 
por haber forrajeado sin previo contrato ó por haber acam
pado las tropas, serán indemnizados por cuenta de los Cuer
pos que hayan p3netrado en dichas fincas, pero mediando or
den del Director fundada en la reclamación del dueño, é in
formada á su favor por el Comandante general de la División 
correspondiente.

21. Deben indemnizarse por cuenta del Estado:
1.° Los daños y perjuicios que causen las tropas al tran

sitar por fincas no cercadas durante el curso de sus opera
ciones.

2.° Los deterioros causados por descargas, tiro al blanco, 
fuego de guerrillas y artillería ó voladuras de armones, par
ques móviles y polvorines.

3.° Los destrozos que cause cualquier caballería que se 
escape y desboque y pertenezca á las tropas.

4.° Los perjuicios que se originen por obras de campana 
é instalación cíe almacenes ó parques, ó por la construcción 
de aparatos de guerra.

22. Los documentos impresos según el modelo núm. 1, 
se repartirán á todos los que manden unidades ó destaca
mentos de tropa de Comandante á sargento, en la proporción 
*que se crea conveniente, para que puedan llenarlos y firmar
los sobre el terreno con brevedad.

23. Dichos documentos serán entregados por los dueños 
de las fincas ó sus representantes á la Subcomisión corres
pondiente, consignando su conformidad ó las observaciones 
que quieran hacer.

24.. El personal de la Subcomisión, durante sus marchas, 
recogerá todas las reclamaciones que se le presenten ó reciba 
para darles el curso debido, y reconocerá los daños causados 
en las fincas que vayan encontrando á su paso.

25. Las reclamaciones aceptadas por la Subcomisión de
ben referirse precisamente á fincas situadas en las líneas de 
marcha de las tropas.

DEL P A O ) D.] INDEMNIZACI 3XES

23, Las íeclamaciones del grupo A  se aten 1 eran en la 
forma siguiente:7

Clase 1.a Se pagarán inmediatamente por la Subcomi
sión, exigiendo de ésta un ixcibo como el múdelo núm. 2.

Clase 2.a Se manda la reclamación á la Comisión, para 
que ésta, asesorada por el Delegado del Registro de la pro
piedad, abone el 3 por 100 del valor de lo destruido. Este 
pago se hace al Alcalde del término municipal donde radi
que la finca, firmando dicho Alcalde el recibo (modelo nú
mero 2), en representación del interesado. ,

Clase 3.a Reconocerá el daño la Comisión, é informará lo 
qué estime oportuno el Deléga lo del Registro de la propie
dad, tasarán los peritos el perjuicio ocasionado y se remitirá 
el expediente al D irector para su resolución,' pues sólo es 
apelable ante los Tribunales ordinarios.

27. Las reclamaciones del grupo B  se atenderán en la 
forma siguiente:

Clase 1.a La Subcomisión reconoce el daño causado, lo., 
tasa con equidad, y si el interesado se conforma, aquélla le 
paga inmediatamente, exigiendo un recibo como el modelo 
número 2.

Clase 2.a La Subcomisión reconoce y tasa el daño causa
do, y si se conforma el reclamante/aquella envía el expedien
te á la Comisión para que proceda como con los de la clase ,
2.a del grupo A. ‘

Clase 3.a La Subcomisión reconoce y tasa el daño causa
do, y si se conforma el reclamante, aquélla envía el expe
diente á la Comisión para que proceda como con los de la 
clase 3.a del grupo A.

28. Las reclamaciones del grupo C no serán aceptadas por 
la Comisión ni por las Subcomisiones. Los interesados én tal 
caso, deberán acudir con su reclamación por la vía qué más 
convenga á su derecho.

29. El Director publicará un bando como el modelo .nú
mero 3, en todos los términos municipales por donde deban 
transicar las tropas, ocho días antes de comenzar las ma
niobras.

Modelo núm. 1.

Como Jefe de tal unidad y a solicitud de D. ..... , vecino de ; 
tal pueblo, y propietario de tal finca (según me asegura), he 
inspeccionado la parte (Norte, Sur, lindante con el camino ú 
otra indicación) en la cual dicho señor afirma que se ha cau
sado perjuicio por las tropas de mi mando, y como conse
cuencia de mi reconocimiento, entiendo;: que (el perjuicio 
causado consiste en tal cosa), sé ha producido por tal causa, 
{tiene ésta ó la otra importancia, ó no existe semejante dete
rioro). Y  para que lo haga constar donde le convenga, lo f ir 
mo en la citada posesión á tantos de tal mes de 1904.— Ante
firma del Je fe.= Firma. — A l respaldo el conforme ó las pro
testas del interesado y la firma del mismo.

Modelo núm. 2.
Como dueño ó encargado de la finca titulada .... . , sita en

el término municipal d e    provincia de ..... , he recibido
de la Comisión de las maniobras ..... de 1904, la cantidad
de ..... pesetas y  céntimos (en letra) como indemnización
(con la cual me conformo) de los danos quie me ha causado
una fuerza al transitar el d ía  por dicha finca. Y  para .
que conste, lo firmo en ..... á ..... d e  de 1904— El dueño ó
encargado, .....

MofMo núm. 3.

D. F . de T. y  T., Teniente general del Ejército y Director 
de las. maniobras, hago saber.:

I 0 Que las tropas de mi mando^ procurarán, cumpliendo, 
mis órdenes,, no causar deterioró ni perjuicio alguno en las 5 
fincas y propiedades que; transiten durante las maniobras; : 
pero si las exagencias de tal servicio ú otra circunstancia ca-, 
snal les obligase á produciralgún. dañú ̂  -
zado 'prontamente en ía forma que á cnntinuaciómse indica. 
r -:;: •2v°h P referentemente se a ten d ed  iamá&iónés dé lo*

propietarios perjudicados que acudan al Jefe de la fuerza 
causante del daño.

En segundo término se atenderán las reclamaciones de los 
propietarios que, no encontrando al Jefe de la fuerza cau
sante del daño, acudan á la Comisión que irá detrás de las 
columnas y  cuyos Oficiales se distinguirán por un brazal 
blanco.

3.° Se abonará desde luego á los propietarios el importe 
de sus reclamaciones, cuando exista conformidad respecto

de su cuantía, entre ellos, el Jefe de la fuerza causante del 
daño, ó entre las mismas y la Comisión que irá detrás de las 
columnas.

Para toda reclamación que no se ajuste á los trámites ya 
expuestos, acudirá el interesado á la vía que convenga más á 
su derecho.

Madrid 31 de Agosto de 1904. =  L in a r e s .  =  Rubricado—  
Hay un sello que dice: Ministerio de la Guerra.

MINISTERIO DE ESTADO

Relación  de los súbditos españoles inscritos en 
servicio militar, no consta hayan cumplió

este Ge 
lo con lo

CONSULADO 

msulado durante el mes de la fecha, y q\ 
dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de 2

NATURALEZA

DE ESPAÑA EN OPORTO

ííc, sujetos á la responsabilidad del 
leclutamiento y Reemplazo.

NOMBRES
NOMBRES EDAD Ayuntamiento. Provincia. Del padre. De la madre.

Manuel Iglesias Fernández. . . . . 17 Noguera de Raimún . . . . .  
A rb o .....................

Orense................... Agustín . . . . . . Josefa.
Juana.José Esté vez A lon so ................................ . . 16 Pontevedra....... José................

José María Castro Rom án......................... 16 Santa Comba...... Cor uña............ Juan............... María.
Nicanor Soto Algán ............................. 24 Redondela. . . ___ Pontevedra........... Francisco....... Joaquina.

Rufina.
Idem.
Manuela.
María.
Dolores.
Margarita.
Juana.
Josefa.

24
26

Pantón................ Lu go ...................... José M aría .. . .  
A n ton io .........Manuel Fernández Gare'a. Monforte . . . . . . . . Idem ......................

17
19

Santa Comba....... Coruña.................. José................
Id em ...............Antonio Amoedo d‘ Almeida M adrid ................. Madrid..................

Manuel Díaz L óp ez........... 25 Samos.................. Lugo...................... Id em ..............
Francisco Gutiérrez Alonso......................... 27 Rioseco......... .. Valladolid............. Francisco.......
Maduel Sánchez R odríguez... 31 Setados................ Pontevedra........... Eugenio.........
Manuel Ferrol Mata....................... ............... 31 Santa Comba....... Coruña.................. Manuel...........
Benito Albino Lago Santorum..................... 23 Fornélos....... ....... Pontevedra........... José................ María.
Manuel Gabín Lem a.. . .  /. . 17 Cabana......... ....... Coruña............ Manuel........... Antonia.

Generosa.Avelino García Gil ................................. 24 Setados............ Pontevedra........... José................
Evaristo García Sánchez.. 18 Idem .................... Id em ..................... Idem ............ . Idem.

18
34

Soto mayor........... Idem ...................... Idem María.
Catalina.Tomás Castillo de Nicolás ............................. Bujal Cayado---- Guadalajara.. . . . . H ipó lito .........

José María Lag*o Brullosa. . . .  . . . . 16 Fornelos.. . . . . . . . Pontevedra......... . Domingo......... María.
Enrique Manuel Domínguez Pqsada............. 19 Mos . . . . . . . . ___ Idem ...................... D ie go ............. Carmen.
Daniel V illar Grille....................................... 18 Santa Comba . . . . Coruña.................. Francisco . . . . María.
Manuel González Jor->’e 16 Setados . . . . . . . . . Pontevedra........... José................ María Francisca. 

Rosa.Manuel Góm ez....... . . 22 Cañeja.................. Idem ...................... »
17
15

Málaga......... *. . A n ton io ......... Manuela.
Francisca.Juan Blanco Camacho.............................. Santa Comba....... Coruña.................. José................

Constantino Estévez y Estévez..................... 25 A lb ió n ................. Orense................... Francisco....... Manuela.
Francisco Sepane Barbeito........................... 16 Zas....................... Coruña.................. José................ Teresa.
Eugenio Cabras Torres.. . . . . .  * .................. . 18 Marín . . . . ........... Pontevedra........... José María.. .. Ramona.
Manuel Acuña Curras................ .................. 16 Idem ................ Idem ...................... Francisco....... Dolores.
Manuel Cid Iglesias ...................... ............. .
Manuel Fernández Santa Eufemia , . . . .  ..

17
27 :

Nogueira do Raiuuiu.. . . . Orense ................. Pedro.............. Celestina.
Paderna . . . . . . . . . . Id em .. . . . . . . . ___ Francisco....... Josefa.

Antonio Pérez Sófiraí. .................../ . . . . . . . . . 19 Redondela---- . . . . Pontevedra......... . José................ Filomena.
José García Martín ........v i . . ¡ .. 24 Monterron. . . . . . . L u go .................... Id em ............... Ramona.
Francisco Ldis López....... ........... ............... 34 ' Santa Com ba___ Coruña.................. Ram ón........... María.
Ramón Loís López............ . . .  * ................. 27 Idem .................... Idem ...................... Id em ............... Idem.
Arturo Iglesias Frades.................................. 18 Soto mayor........... Pontevedra........... Id em ............... Idem.
Joaquín Iglesias Alonso................................. 15 Idem . . . ............... Idem ......................! Id em ............... Idem.
Juan de Dios y de Dios................................... 18 Junquera, do Espadilla. . . . Orense.................. José................. Vicenta.
Balsimino González y González.................... 20 Salvatierra......... Pontevedra........... Joaquín........... Manuela.
Ciriaco Carrasco Velázquez................. . 17 ladillo de Laguaroña . . . . Zam ora................ Damián........... Valentina.
José Antonio González Mouriño............... 17 Cepeda ................ Pontevedra........... Juan............ María.
Manuel Mouriño L a °'0 ............................. 20 Redondela........... Idem ...................... Cayetano....... Vicenta.
Antonio Mallón....... ............. ........................ 17 Santa Comba....... Coruña.................. Francisca.
Arturo Feijoo Montero.. ......... ................. 35 Creciente............. Pontevedra........... Manuel........... Bernarda.
Antonio Turner Torre-ira . ; ......................... 34 Santa Comba Coruña.................. Francisco....... Dominga.
Manuel Lorenzo Garrido....... ’......... ........... 16 Soto mayor........... Pontevedra........... Corenzo........... Carmen.
José María Martínez Posada..........................
Juan Rey Facal , .................................... .......

18 . Redondela........... Idem ...................... D om ingo....... Benita.
' 18 Negreira.............. Coruña.................. Pedro.............. Juana.

José Boullosa Baqueiro..... ........... ...........
Antonio Veloso Rodríguez.. .........................

19 Puente Caldelas.. i Pontevedra........... Manuel........... Carmen.
24 
17 ' 
30 
22

Creciente.............
Mos

Idem ......... ...........
Ide7n......................

Enrique.........
Juan ...............

Teresa.
Felisa.

Béiar. A lm ería ............... Id em ............... Teresa.
.Jesús Gerpe González.............. .................... Z a s ...................... Coruña............... V icente. . . . . . . Idem.
Manuel María A lvarez Carrera................
Andrés Román García..... .............................

Oporto 31 de Agosto de 1904.— El Cónsul,

20 M os...................... Pontevedra........... Francisco....... Tomasa.
24

Ricarda

Santa Com ba___

o Espejo.

Coruña.................. José................ Juana.

M I

E S T A D

DÍAS

NISTERIO DE AGRICULTURA
D i r e c c i ó n  g e n e

O de los efectos públicos negó 
según los datos facilite

DEUDA PERPETUA
A L  4 POR 100 IN T E R IO R

 INDUSTRIA
r a l  d e  A g ricultura

ciados en la Bolsa de C 
idos por la Junta Sindical

DEUDA AMORTIZABLE
A L 5 POR 100

 COMERCIO 
I n d u s t r i a

omercio de esta Corte d 
del Colegio de Agentes di

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

OBRAS
y C o mercio

arante el 
3 Cambio y 2

Obligacio
nes 
de la 

Diputación 
de 

Madrid.

 PÚBLIC

es de Septiem 
3olsa.

Obligacio
nes

municipales

AS

bre último, 

TO TAL

G E N E R A L
Al contado. A pla.zo. A l contado. Aplazo. Cédulas Cédulas 

al 5 por 100 al 4 por 100.

1......... . 839.900 4.00Q.000 248.500 400.000 » 270.000 » 17.750 5.776.150
2 . . . . . . . . 2.366.700 4.000.000 762.000. » » 72.500 » 1.800 ' 7.203.000

'3 . . . . . . . . 1.848.506 1.450.000 32.900 » » 2.000 » »• 3.333.40Ó
5 . . ....... . 1.427.300 3.850.000 518.000 » » » 1.000 5.796.300
6 . . . ....... 1.321.800 4.050.000 363.500 » » 37.500 34.000 » 5.806.800
7 ............. 686.800 6.150.000 411.500 100.000 » 32.500 » 2.500 7.383.300
9............. 686.200 3 400.000 275.000 » » 8.000 » 4.000 4.373.200

10........... . 2.951.600 6.150.000 295.500 » » 15.000 2.000 9.414.100
1 2 ... ....... 316,700 4.450.000 296.500 » » » 10.500 5.073.700
1 3 ... ....... 516.100 3.450.000 249.500 » » 10.000 » 4.225.600
1 4 . , . . . . . . 894.800 6.550.000 469.000 » » 6.500 7.920.300
15............ 1.473.100 5.000.000 142.500 » » » » 6.615.600
1 6 ./ .. . . . . 1.119.100 5,950.000 973.500 » » 2.500 8.045.100
17............ 1.000.400 8.450.000 383.500 » 5.500 9.839.400
1 9 . . . . . . . . 701.700 7.800.000 410.000 » 68.500 » 8.980.200
2 0 . . . . . . . . 1.092.100 7.100.000 84.500 » 20.000 80.500 8.377.100
2 1 . . . . . . . 742.900 7.300.000 101.500 100.000 » » 8.244.400
22........ ... 1.131.100 l t . 250.000 333.500 » 31.500 25.000 12.771.100
2 3 . . . . . . . . 1.107.600 11.250.000 397.000 » 2.500 17.000 6.000 12.780.100
2 6 ./ / ..... 1.375.600 •9.800Í000 399*000 » » 27.000 » 15.500 11.617.100
2 7 . . * . . . . . 1.693.400 18*350.000 85.000 47.500 200 20.176.100
2 8 . . . . . . . . ., 544.9Q0 16.500.000, 235,500 ! 138.000 >> 15.000 17.433.400
29///..... 2,068.300 17/900.000 , 564.560 / »  " : - - ' '/• »  > A  - 17.000 84.600 20.634.400
3 0 . . . . . . . . 1.564.000 14.800.000 453.690 4op. oqo i 63.500 42.000 17 • 322.500

...JTaTALES#-- , m rm j m 188*950.000 8 *4 8 4 .9 0 0 *OGOAHÍO
■ T'T‘

,A. >. . .. 875.000- 51.000 310.850 229; 142.350
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y
*
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M I N I S T E R I O  D E I N S P E C C I Ó N  

G E N E R A L  D E

R e s u m e n  d e  l a . s  d e f u n c i o n e s  p o r  c a n s a s ,  p o r  e d a d e s  y  p o r  s e x o s ,  y  d e  l o s  n a c i

í

R E L A C IÓ N

POR ORDEN ALFABÉTICO 

DE LAS 

FROVIKCIAS DE ESPAÑA

NÚMERO

de

habitantes 

de cada 

' provincia 

según censo 

de 

1900.

NUMERO

total

de

habitantes 

de los 1 

pueblos

que han 

remitido

datos.

C A U S A  D E  L A S  D E F U N C I O N E S  

N o m e n c l a t u r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v i a d a .

Fiebre 
tifoidea 

(tifus 
abdom

inal)..

Tifus 
exantem

áticos
..............

Fiebres 
interm

itentes 
y 

caquexia 
palúdica.................

..........
..

V
iruela.

Saram
pión.. 

.........
..

E
scarlatina.......... 

............

C
oqueluche.......................

Difteria 
y 

crup........

G
rippe..................................

Cólera 
asiático..... —

...............

Cólera 
nostras............................

3

Otras 
enferm

edades 
epidém

icas...

Tuberculosis 
nulm

onar...............1

Tuberculosis 
de 

las 
m

eninges......

Otras 
tuberculosis......................

Sífilis.........................................

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
enincritis 

sim
ule .............L........

Congestión, 
hem

orragia 
y 

reblan
decim

iento 
cerebral ..................

Enferm
edades 

orgánicas 
del 

co
razón 

.....................................

Bronquitis 
agu

da........................

Bronquitis crónica.......................

Pneum
onía................................

Otras 
enferm

edades 
del 

aparato | 
respiratorio..............................

Afecciones 
del 

estóm
ago 

(m
enos 

cáncer) .....................................

Diarrea 
y 

enteritis......................

Diarrea 
en 

m
enores 

de 
dos 

añ
os...

H
ernias, 

obstrucciones 
inte 

s 
t i - 

nales........................................

fü-prnsis 
rlol 

fafo-nrlr».....................

v 
m

nl 
Aa 

"R
rirrbt.....................

Otras 
enferm

edades 
de 

los riñones, 
de 

la 
vejiga 

y 
de 

sus 
anexos......

Tum
ores 

no 
cancerosos 

y 
otras 

en
ferm

edades 
délos 

órganos 
geni

tales 
de 

la 
m

ujer ......................

Septicem
ia 

puerperal (fiebre, 
peri

tonitis, 
flebitis 

puerperal).......

Otros 
accidentes puerperales........

D
ebilidad 

congénita 
y 

Tridos 
de 

conform
ación...........................

i .

i ■

r

¡
t:
f
i\
i

k

t

¥

t

A la va . . . » .......................... 98.066

241.224 

474.723 

366.1701 

206.534 

519.079 

316.306 

1.052.977 

344.242 

355.313 

450.837 

364.408 

318.260 

318.991 

446.248 

681.895 

250.755 

303.829 

494.449 

203.655 

196.531 

258.143 

255.100 

469.881 

401.172 

283.909 

190.819 

476.357 

773.011 

520.429 

581 4o 

310 1 o 

419.665' 

637.801 

192.246 

495.721 

326.233 

279.091 

162.760 

552.455 

155.277 

343.400 

251.994 

380.025 

806.547 

283.045 

307.607 

280.434 

421.023

96.385

167.814 

409.339 

>  ¡ 

200.457 

286.251 

316.306

948.515 

342.383 

247.903 

456.732 

358.564 

318.260 

296.259

56.097

559.246

127.855

77.803

298.750

117.515 

185.825 

263.059 

251.992 

352.417

15.757

209.466

190.819

465.386

720.685

362,079

399.296

110.355

344.883

.637.801

132.622

468.501

320.780

223.646

159.223

480.037

46.476

254.914

210.309

329.637

740.661

284.016

309.112

175.516 

416.216
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Sev i l la . .....................

Soria ........................

Tarragona.

Terue l ......................

Toledo . . . . .  ......... .

Y  alencia. . . . . . . . . . .

Y  alladolid..........

V i z c a v a . ,

Zamora.......,,,,.
Zaragoza,

Totales 18.820.467 14.812.508 416 99 143 402 839 I.ÍÍ4 » : 13 74 1,889 332 49 556 1.293

.
2.358 106

, S í á  ningi”dal”’7 lM *" " consigan; se retíeréa tan s<>ló á la capital dé la pro1fine ia, i2 U J C>s datos iRemiten
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¡tf :to itro  1os Alcaldes respectivo», exceptó los de Almería y León.. que tampoco los lian enviado. Los datos de León están tomados del estado que remite ó este Centro el rns4iUitb Geo|i\lñcó y  Estadístico,
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MINISTERIO RE MARINA

Dirección de Hidrogra f ía .
AVISO A  LOS NAVEGANTES

En cuanto 9$ reeiba á bordo este aviso, deberán coiTeg^se 
los planos* partas y derroteros correspondientes* "

E » ^ ñ a t

OCÉANO A T L I n t íCÓ b e l  n o r t e

Rada de Barra del rio Bidasoa.—Luces
dQ dirección provisionales.

Núm. 5 1 3 s 1904.—Sobre el c?*mino del faro deHiguer, por 
dentro de la barra hay colocadas dos luces verdes de direc
ción, que enfiladas conducen á las embarcaciones por el paso 
de mayor braceaje sobre la barra del río Bidasoa.

Estas luces son eléctricas, están colocadas dentro de faro* 
les que a su vez se han instalado sobre ̂ postes movibles de 
madera, que pueden variar de disposición con las alteracío- 
nes que experimenta el canal de la barra.

El sector de iluminación de cada luz es de unos 120°. Están 
separadas una de otra 80 m., y tiene un alcance aproximado 
de tres millas, en muy buenas circunstancias.

La elevación de la luz posterior (alta) es de unos 10 m., y 
la de la anterior (baja) de unos 7 m.

Cuaderno de Faros, serie A , pág. 78.
Entrada del puerto de Pasajes.—Voladura de un bajo.

Núm. 5 14, 1904.—Se han terminado los trabajos que se 
hacían para volar el bajo llamado de «Mieanao», situado en 
la entrada del puerto de Pasajes.

Como consecuencia de aquéllos, desde una línea paralela á 
la costa del E., situada á unos 80 m.s*de distancia hacia 
el W ., ha quedado sobre el bajo de «Mieanao» un calado 
de 8 m. en la bajamar equinoccial.

Plano núm. 20 D de lá Sección II.
Francia.

Cercanías de lá entrada del río Loira.—Paro Le Pour.
Aumento de la potencia luminosa de la luz.
Direction des Phares ei Balises. 24 Octubre 1904.

Núm. 515, 1904.—La potencia luminosa de la luz de Four, 
fija con un destello blanco cada 30 segundos, se ha aumen
tado con el cambio del aparato de luz de mechas por el de 
incandescencia de vapor de petróleo á presión.

La potencia de la actual es de 5.000 lámparas Cárcels para 
los destellos, y de 100 para la luz fija blanca visible entre 
estos últimos. El alcance luminoso medio es de 22 V2 millas 
para los destellos; y de 16 Va para la luz fija. El período de 
la luz es: destello, siete segundos; luz fija, 23 segundos; total, 
30 segundos, y al altura dél foco luminoso, 24 m.; es decir, 
uno y otro lo mismo que antes. 1

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 70.
CANAL DE LA MANCHA 

Inglaterra*
Puerto de Douvres.—Cambio de situación de la boya 

luminosa de campana.
Noiice io Mariners, núm. 670. Londres, 1904.

Núm. 516,1904.—La boya luminosa de campana cónica 
pintada de verde con la marca «Dover Pier W orks», cuya luz 
es de un un grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos, se 
ha fondeado á un cable al S. 19° W . de su primitiva posi
ción, cerca de la prolongación del rompeolas del E. del puer
to de Douvres.

Actualmente está fondeada en 14 m. de agua en las demo
ras siguientes: de la luz de la escollera provisional al N. 56° 
W* á 7 V> cables, y de la torre de la escollera del Almiran
tazgo al S. 70° W .

Situación aproximada: 5L° 7' N. y 7o 33' 5 " E.
Nota. En ningún caso debe de pasarse por dentro ni al N 

de esta boya.

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 219 A. de la Sección TI.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla, de Centena*

Golfo de Terranova. — Irregularidad
de las características de la luz del islote Bocea.

Avviso ai Naviganti, núm. 1651243. Genova, 1904.
Núm. 517, 1901.—El sector oscuro de la luz del islote 

Bocea está comprendido entre sus direcciones S. 86° E., Y el 
S. 33° E. (53°).

En el sector comprendido entre las direcciones N. 79° E. y 
el S. 86° E., esta luz se ve de una manera completamente con
traria á sus características normales; destellos blancos dura- 
te cinco segundos, seguidos inmediatamente de un destello 
rojo de cinco segundos de duración; después de un eclipse de 
20 segundos.

Nota. Debe de tenerse presente que los bajos de Cabo Ce- 
raso continúan ó están comprendidos en este; - último1 sector 
de iluminación.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 54.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Franela*
Río Gironda.—Bátco-faro de" Talais»

Direction des Plwes et Bcdises, 23 de Octubre, 1904.
Núm. 518, 1904.—El barco-faro de Talais, que es un pon

tón pintado de rq;b con paló militar y que tiene una luz de 
destellos blancos regulares de cinco en cinco segundos, que 
se había llevado á tierra para carenarlo, ha vuelto á fondear
se en su sitio. ,

Por lo tanto, el bárco-faro que lo sustituía se ha retirado 
de aquel lugar. ; r

Situación aproximada: 45° 30' 42" N. y 5o 12' 50" E.

Cuaderna de Faros serie B, pág. 20.
Aumento de potencia de la luz de Hourtin.

Avis aux Navigáteurs, núm. 253¡ 1.503. París, 1904.
Núm.' 519, 1904.—La potencia luminosa de la luz de Hour

tin (de-un destello blanco eadra-nineo segunéos), se haaunien- 
tado con la sustitución dei aparato de^mechas por otro á la 
incandescencia por el vapor dé petróleo Sajo presión. A

La potencia antedicha con el nuevo aparato es de 36.000 
lámparas Cárcels y el alcance de la luz 28 y media millas.

El período de la luz es el siguiente en la actualidad:
Destello, 0C29 segundos; eclipse* é ‘ ?2 segundos] total, o se* 

gundos.

Cuaderno de Farost serie B, pág. Í0.
MAR DE IRLANDA,

Inglaterra*
St. Bees Head.—Proyecto de señal de niebla.

Notice to Mariners, núm. 2o. Trinitj Bouse.^Londres, 1904.
Núm. 520, 1904.—Para el día 25 de Noviembre de 1904 se 

proyecta instalar en el faro de Saint Bees, una señal de nie
bla detonante que en tiempo adecuado producirá una explo
sión cada siete y medio minutos.

Se publicará nuevo aviso cuando esté instalada la antedi
cha señal.

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. 100.
SENO MEJICANO 

E§tados Unidos*
Tejas.—Barco-faro de «Galveston».

Noiice to Mariners, núm. 100. LigíJi Borne Board.
Washington, 1904.

Nuia. 521, 1904.-—Desde el día 25 de Julio de 1904 ha de
bido de quedar fondeado en su sitio el barco-faro. Galveston, 
número 28j y la boya de gas que lo reemplazaba temporal
mente se ha levado.

El distintivo de la luz, de la señal de niebla, y el aspecto 
general del barco continúan siendo los mismos que anterior
mente.

Cuaderno de Faros, núm. 6, pág. 34.
MAR ROJO 
¡E gipto*

Bahía de Suez.—Modificación hecha en una boya 
luminosa.

Notice io Mariners, núm. 668. Londres, 1904.
Núm. 5 22, 1904.—La luz verde que se encendía en la boya 

del Epi, se ha reemplazado por dos luces fijas verdes verticales, 
y la boya se lia llevado á cuatro y medio cables al S. 19° W . 
de su situación primitiva.

Actualmente está fondeada en 8,7 m. de agua demorando 
de la baliza de Kalas el Kebirch al N. 7.° W . á nueve y me
dio cables y de la luz de la roca Newport al S. 8o E.

Situación aproximada de la nueva boya: 29° 54' 30" N. y 
38° 45' 5" E.

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 76.
Plano núm. 568 A de la Sección IV.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
E§tados Unidos*

Washington.—Puget Sound.—Punta Pully.—Luz.
Notice to mariners, núm. 30/1.102. Wcishinqton,1904.

Núm. 523, 1904.—El día 30 de Junio de 1904 ha debido de 
empezar á encenderse una luz fija blanca en la punta Pully, 
en la orilla E. de Puget Sound.

Está elevada 4,9 m. sobre el nivel del mar y va suspendida 
de un poste (que no está pintado), en el ángulo SE. del mue
lle que está situado en el extremo de la punta.

Situación aproximada: 47° 27' N. y 115° 50' 40" W .

Cuaderno de Faros, núm. 85 B, pág. 42.
El Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de fio Contencioso-administrativo.

Secretaría.
R elación de los pleitos incoados ante esta Sala (continuación de la 

del 16 de Septiembre de 1904).
D. Celestino Pons y Albí contra la Real orden expedida 

or el Ministerio de la Gobernación en 7 de Mayo de 1904, so- 
re desempeño del cargo de Concejal del Ayuntamiento de 

Jávea (Alicante).
D. José Palomino Pérez contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Instrucción pública en 21 de Julio de 1904, 
por la que ha sido nombrado Catedrático auxiliar de Ciencias 
del Instituto de Sevilla D. Ramón López Marín.

D. Luis Ramos Izquierdo Vivar contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 22 de Agosto de 1904, 
sobre abono de años de servicio.

D. Domingo Ramos Barrios contra .acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que se absuel
ve á D. Jenaro Menéndez de responsabilidades como supuesto 
defraudador. ' • ■ V

Doña Antonia González Simprón contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública en 10 dé 
Agosto de 1904, sobre provisión de la Cátedra de Arpa del 
Conservatorio de Madrid, nombramiento recaído en Doña 
Vicenta Tormo.

D. Santos Alonso Miranda eonHa la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 2 de Julio de 1904, sobre 
cancelación del expediente del registro minero «Perseveran
cia» (Bilbao).

La ̂ Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Torá, Bagá, 
San Juan, etc., de Lérida contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 13 de'Julio de 1900, sobre emi
sión y entrega de Deuda perpetua-al 4 por ,100 interior.

La Compañía isleña marítima «Las Palmas»1 (Baleares) con
tra la Real orden expedida por el Ministerio dé Hacienda en 
15 de Junio de 1904, sobre conducción de viajeros y equipajes 
en vapores de la Sociedad «Caillol Duvillard», de Marsella.

D. Helíodoro Romero Cámara y D. Bartolomé Benavides . 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de Agosto de 1904, sobre provisión de plazas . 
que los recurrentes vienen desempeñando en la Beneficencia 
provincial de Madrid.

D. Faustino Rodríguez Sánchez contra- -acuerdo de la Di
rección general de Contribuciones en 9 de Agosto de 1904, 
sobre defraudación de la contribución industrial como pres- ■ 
tamista y pago de multa.' -

D. Dámaso Sáéz Lorente, vecino de Barcelona, contra la 
•Real orden expedida por el Ministerio, de. Agricultura en 12 
de Junio de 1903, sobré aprovechamiento de aguas del río

pÓKD. & ^rcisco Trilla, Sóemdádú

«W illiam  Baird and Company» contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 22 de Junio de 190#. 
reeaídayn expediente de concesión del ferrocarril de Camar- 
go á la isla del Oleo (Santander), denegando la instancia de 
la Compañía demandante en que pedía se negase la concesión 
de dicho ferrocarril.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de. 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de. 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 30 de Septiembre de 1904.=nE! Secretario primero*,. 
Licenciado Francisco Cabello.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Direccoin general de C ontribuciones  

Im puestos y R e n ta s
Relación délos individuos agraciados con condecora

ciones, que se declaran confirmadas por haber satis
fecho los derechos fijados por la ley de 5 de Diciem
bre de 1899.

ORDEN DE CARLOS III
GRAN CRUZ

D. Manuel Vázquez de Parga Somoza y Pallares (Conde de 
de Pallares).

c o m e n d a d o r e s  d e  n ú m e r o

D. Rafael del Nido y Segalerva.—D. Rafael Díaz Roges.— 
D. Fernando Torres Almunia.

CABALLEROS

D. Manuel Alvarez.— D. Enrique Aguilera de Paz.—D. An
gel Ranero.—D. Miguel G. de Castejón y E lío.—D. Angel 
González A lva.—D. José Sánchez Candel.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA
GRAN CRUZ

D. Eduardo Menéndez Tejo.—D. José María Casanova.— 
D. José Elosegui.—D. Pedro Antonio Sánchez Malo.—D. José 
Prat y Prat.—D. Francisco Costa y Terre.—D. Antonio Be- 
íón. —D. Rafael López Hernández.—D. Enrique Cortés.—Don 
Estanislao Tell Boronat.—D. Ramón Fernández Cid y Valen
cia.—D. Juan Miranda y Olave.—D. Antonio Rodríguez Igle
sias.—D. Manuel Enciso.—D. Salvador Castellote. —D. Luis 
Gómez de Aramburu.—D. Antonio Amor y R ico.— D. Gui
llermo de Boladeres.—D. Francisco Ciurana.—D. Joaquín 
Molero de Palacios.—D. Juan Mariano Algaba y Pinedo.— 
D. José Berugas y Camacho.—D. Germán Vázquez de Parga. 
—D. José Fiestas.—D. Vicente Cid y Bayamo.—D. Jerónimo 
Marín Luis.— D. José Socías.—D. Antonio Planas.—D. José 
Rublo y Arguelles.—D. Julián Carretero. —D. José Monegal. 
—D. Pascual Guzmán.

COMENDADORES DE NÚMERO

D. Ricardo Teruel.—D. Francisco Semir.— D.. Antonio 
Abellán.—D. José de la Cruz Cotilla.—D. Enrique Ramos 
Rodríguez.

ENCOMIENDA ORDINARIA

D. José Ibáñez Áranda.—D. Eduardo González de Escan- 
dón.—D. Luis Giner.— D. Cecilio Díaz de la Guardia.—Don 
José Diez de Rivera.—D. Narciso Vilaseca y Remilans.—Don 
Antonio Mora.—D. Antonio Alonso Díaz.

CABALLEROS

D. Joaquín Malats.—D. Agustín Marzo Balaguer.—D. A l
fonso Martín Garrido.—D. Tomás Aestizabal.—D. Rafael Ló
pez.—D. Domingo Cortón.—D. José Sáez López.—D. Pedro 
Cosellas y Tarrats.—D. Rafael Ruitord.—D. Matías García.

• ORDEN DE MÉRITO MILITAR
GRAN CRUZ

D. José Santacana Mensayas.—D. Fernando Alvarez de To
ledo y Acuña.

PRIMERA CLASE

D. Hilario Crespo Gallego.—D. Isidoro Martín de Eugenio.
ORDEN DEL MÉRITO NAVAL

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

I). José Suárez Figueroa.—D. Tomás Villanueva.
Madrid 29 de Septiembre de 1904.—El Director general, 

C. R. Soler.

Hireeción gen era ! del Tesoro público*
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depósitos en 19 de Octubre de 1892, 
con los números 183.706 de entrada y 48.815 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propie
dad de D. Felipe González Contreras, para su garantía por la 
contrata para el arriendo del impuesto de cédulas personales 
de la provincia de Valladolid, á disposición de la Dirección 
general de Contribuciones, formándolo cinco títulos del 4 
por 100 amortizable, importantes 18.500 pesetas nominales,, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precaucionas oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que shan dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 29 de Septiembre de 1904.—El Director general, 
J. R. deOya. X -2381

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b se c re ta r ía

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto, de 1901, en el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mismo 
año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, vacante en el 
Instituto de Gijón, y previa propuesta del Consejo-dé Instruc
ción pública, ha sido nombredo por Real orden de 1.° de ,
Marzo, último el siguienté Tribunal^ V Á"

Presidente: D. A ntonio López Munpz, Catedrático de PsíéPr



Gaceta de Madrid.—Núm. 274 2 Octubre 1904 19
logia del Instituto del Cardenal Cisneros y Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Elias Alfaro, D. Hermenegildo Giner de los 
Ríos, D. Leopoldo de TJrquía, D. Jenaro González Carreño, 
Catedráticos de igual asignatura de los Institutos de Madrid, 
Barcelona, Baleares y Figueras; D. Eduardo Sanz Escartín, 
Académicoy Consejero de Instrucción pública, y el R. P. Pom- 
pilio Díaz, Competente.

Suplentes: D. Francisco Navarro Ledesma, D. Mario Mén
dez Bejarano, D. Manuel Guerrero Martín, D. Feliciano Gon
zález Ruiz, D. Gabriel Callejón,-.Catedráticos de Madrid los 
dos primeros y de Teruel, Lugo y Santander los tres últimos, 
y D. Tomás Alonso de Armiño, Competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han presen
tado las instancias de los aspirantes D. Emilio Alfonso y Ma
drona, D. Juan Alegre y Alonso, D. Francisco Andrés Gis- 
bert, D. Cándido Burgos Lanchares, D. Francisco Carrillo 
Guerrero, D. Eduardo Casqué de la Parra, D. Agustín Cata
lán  Latorre, D. Francisco Cabié González, D. Luis üimade- 
villa Rey, D. Matías Chías, D. Andrés Hilario Denag Hidal
go, D. Federico Dalmau y Gratacós, D. Ernesto Betharey 
P rat, D. Eugenio Fernández Hidalgo, í). Juan Pont y Molas, 
D. José Gastaloer Jimeno, D. Víctor Tuerto Garrido, Don 
Francisco García Pérez, D. Julián Gómez y  Alonso, D. Javier 
Graztambide, D. Pedro González García, D. Cecilio González 
Acevedo, D. Daniel Fraga y Aguiar, D. Francisco Ledesma 
Bueso, D. Eloy Luis Andrés, D. Agustín López González, 
D. Manuel Martín Navarro, D. Martín Navarro Flores, Don 
Isidro Navarro, D. Alberto Ortega Pérez, D. Manuel Orte
ga Paniagua, D. Francisco Placencia Gutiérrez, D. Emilio 
Ramírez y Rico, D. Julián Buderel García, D. César Viuda 
Osorio, D. Francisco Valderrábano y Morán y D. José Velas- 
co García, los cuales quedan admitidos á la práctica de los 
ejercicios de oposición, siempre que justifiquen ante el T ri
bunal su capacidad legal.

3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad de los aspirantes admitidos por haberse presentado 
dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por el Tri
bunal.

Madrid 28 de Septiembre de 1904.=E1 Subsecretario, Casa- 
Laiglesia. .___________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Obispado de Orihuela

Nós, Dr. D. Juan Maura y Gelabert, por la gracia de Dios y
de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Orihuela, etc., y el
Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la misma.
Hacemos saber: Que en esta Nuestra Santa Iglesia Cate

dral se halla vacante, por fallecimiento de D. Benito GnUlén 
Franco (q. e. p. d.) un Beneficio, que lleva anejo el cargo 
de Maestro de ceremonias, y  cuya provisión corresponde á la 
Corona, según lo establecido en el último concordato y ha 
de proveerse mediante oposición, con arreglo á la Real orden 
de 16 de Mayo de 1852. Por lo tanto, los que considerándose 
con la aptitud suficiente, y siendo Presbíteros, ó pudiendo 

■ seádo intra ammm adeptas possessionis, quieran oponerse para 
obtener el indicado Beneficio, pueden comparecer por sí, ó 
por medio de apoderado, ante nuestro Secretario capitular, y 
firmar la oposición dentro del término de trein ta días, con
tados desde esta fecha, que Nós reservamos prorrogar, si lo 
juzgáremos conveniente, presentando la fe de bautismo, tes
timoniales de sus Prelados los que fueren eclesiásticos, ó cer
tificación de buena conducta los que no lo fueren.

Los que sean admitidos á oposición practicarán los ejerci
cios siguientes:

1.° Traducir al castellano, en el espacio de dos horas, un 
párrafo del Catecismo de S*. Pió V.

2.° Componer, en el espacio de tiempo señalado en el nú
mero anterior, una semana del Directorio diocesano, del mes 
y año que les serán designados.

4.° Redactar en latín, en término de una hora, una con
sulta á la S. C. de Ritos, sobre el punto litúrgico que seña
lará el Tribunal.

Terminados los ejercicios, se enviará al Ministerio de Gra
cia y Justicia nota de los opositores y la censura de los Jue
ces, á fin de que S. M. pueda nombrar de entre los aprobados 
á quien estime más conveniente. En testimonio de lo cual, 
mandamos expedir el presente, firmado por Nós, sellado con 
el mayor de nuestras armas y refrendado por el infrascrito 
Secretario Capitular en Orihuela y nuestro Cabildo á 25 de 
Septiembre de 1904.=f Juan, Obispo de Orihuela. =  Licen
ciado D. José María Fernández, Deán .—Por acuerdo del Ilus- 
trísimo y Rvmo. Sr. Obispo, Deán y Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Orihuela, Licenciado D. Mariano Olmos, Se
cretario. JE—7

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Castrillon

D. Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Castrillón.

Hago saber que á instancia del mozo Francisco Rodríguez 
López, el cual será alistado el próximo año de 1905, se instru
ye expediente de ausencia en ignorado paradero de sus her
manos José y Alejandro, los cuales se ausentaron parala  isla 
de Cuba hace más de diez años.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas adquieran del paradero de los 
ausentes. ^ :

Las señas del José Rodríguez son: hijo de Andrés y Roge- 
lia, estatura regular, pelo castaño, boca y nariz regulares, 
color bueno, sin ninguna otra particular; marchó con rum 
bo á Cuba de trece años de edad y cuenta hoy veintiocho.

Señas de Alejandro Rodríguez son: hijo de Andrés y Roge- 
lia, estatura regular, frente ancha, pelo rubio, boca y nariz 
regulares, color blanco, sin ninguna seña particular; cuando 
marchó para Cuba tenía catorce años de edad y cuenta ac
tualmente veintiséis.

Castrillón 23 de Julio de 1904.“ Alejandró Díaz.
M—1290

D. Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Castrillón.

Hago saber que á instancia del mozo Francisco Suárez Al
varez, núm. 2 del sorteo de 1904, se instruye expediente de 
ausencia en ignorado paradero de sus hermanos José y Ra
món, los cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace más 
de diez años.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
rehlamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero de los ausentes.

Las señas de José Suárez Alvarez son: estatura alta, frente 
despejada, pelo rizado, color trigueño, sin ninguna particu
lar; marchó con destino á la isla de Cuba de trece años de 
edad y cuenta actualmente veintisiete.

Señas de Ramón Suárez Alvarez son: estatura regular, 
pelo rubio, cejas al pelo, boca y nariz regulares, color sano, 
sin ninguna otra particular; marchó para Cuba de once años 
de edad y hoy cuenta veintitrés.

Castrillón 23 de Julio de 1904.—Alejandro Díaz.
M—1291

D. Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Castrillón.

Hago saber que á instancia del mozo Florentino Nuevo 
García, núm. 66 del sorteo en 1902, se instruye expediente de 
ausencia en ignorado paradero, de sus hermanos Máximo y 
Manuel, los cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace 
más de diez años.

En su virtud se hace público á los efectos del art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero de los ausentes.

Las señas del Máximo Nuevo, hijo de Ramón y María, son: 
estatura alta, frente despejada, pelo rizado negro, boca y na
riz regulares, color bueno, sin ninguna particular; cuando 
marchó á Cuba tenía quince años de edad, y cuenta hoy 
trein ta y seis.

Señas de Manuel Nuevo, son: hijo de Ramón y María, esta
tu ra  alta, frente despejada, pelo negro, boca y nariz regula
res, color sano, sin ninguna otra particular; marchó para 
Cuba de doce años de edad, y cuenta actualmente veintiséis.

Castrillón 23 de Julio de 1904. — Alejandro Díaz.
M—1292

D. Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Castrillón.

Hago saber que á instancia del mozo Tomás García Carre
ño, núm. 55 en el sorteo de 1904, se instruye expediente de 
ausencia en ignorado paradero de su hermano José, el cual 
se ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años.

En su virtud se hace público á los efectos del a rt. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del para
dero del ausente.

Las senas de José García Carreño, son: hijo de Bernardo y 
María, pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules, color pálido, esta
tura  regulaiy barba lampiña; cuando marchó para la isla de 
Cuba tenía once años de edad, y hoy cuenta casi veintitrés.

Castrillón 23 de Julio de 1904. =  Alejandro Díaz.
M—1293

Alcaldía, constitucional de Gozón.
D. Ginés González Pola, Jefe de Administración de Hacien

da y Alcalde constitucional dé Gozón.
Hago saber que á instancia del padre del mozo Luciano 

Fernández y González, vecino de San Jorge, que le corres
ponde ser alistado para el próximo reemplazo del Ejército, se 
instruyó expediente para acreditar la ausencia en ignorado 
paradero de suherm ano Francisco Antonio por más de doce 
años, cuyas senas al ausentarse para Cuba eran las siguien
tes: edad catorce años, estatura creciendo, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barbilampiño, color 
sano; particulares, ninguna.

Y habiendo acordado este Ayuntamiento que hay méritos 
para declarar la ausencia en las condiciones legales, se ruega 
á las Autoridades que tengan noticia de la residencia del au
sente se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, para lo cual se 
publicará este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos del art. 69 del re
glamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vi
gente.

Luanco 29 de Julio de 1904.=zGinés González Pola.
M—1294

D. Ginés González Pola, Jefe de Administración de Hacien
da y Alcalde constitucional de Gozón.

Hago saber que á instancia del padre del mozo José Ramón 
Alvarez y Gutiérrez, vecino de Podes, núm. 33 del reemplazo 
de 1902, se instruyó expediente para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero por más de trece años de su hermano José 
Manuel, cuyas señas al ausentarse para Cuba eran las siguien
tes: edad diez y ocho años, estatura pequeña, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, lampiño, color sano; 
particulares, ninguna.

Y habiendo acordado este Ayuntamiento que hay méritos 
para declarar la ausencia en las condiciones legales, se ruega 
á las Autoridades que tengan noticia de la residencia del au
sente se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, para lo cual se 
publicará este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Jos efectos del art. 69 del re
glamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vi
gente.

Luanco 29 de Julio de 1904.=:Ginés González Pola.
M-1295

Alcaldía constitucional de Islanes.
D. Ricardo García Alvarez, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Llanes.
Hago saber que á instancia de Manuel Ibáñez Díaz, vecino 

de Riego, se está incoando expediente de ausencia de su hijo 
José Ibáñez Rubín, el cual se ausentó para México hace más 
de diez años, ignorándose su actual paradero, siendo sus se
ñas de entonces: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, ce
jas al pelo, cara redonda, nariz roma y color sano, sin señas 
particulares.

A instancia de Francisco Molleda Sánchez, vecino de Vi- 
llanue<ra de Pría, se está incoando expediente de ausencia de 
sus dos hermanos José y Ramón Molleda Sánchez, los cuales 
se embarcaron para la Habana hace más de diez años, igno
rándose su actual paradero, siendo sus señas de entonces: 
las del José, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz proporcionada, boca regular, color moreno, sin 
señas particulares; señas de Ramón, estatura alta, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca proporcio
nada, color moreno, sin señas párticulares.

Y habiendo dado al expediente la tramitación marcada en 
el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, se in

serta este anuncio én el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , interesándose de las Autoridades y de 
cuantas persopas puedan tener noticia del paradero actual 
de dichos individuos ausentes, lo comuniquen á esta Alcal
día ó al Gobierno civil de Oviedo.

Llanes 8 de Agosto de 1904.=:E1 Alcalde, Ricardo García 
Alvarez. M—1296

Alcaldía constitucional de Martorell.
D. Pedro Puig Alegre, Alcalde constitucional de la villa 

de Martorell, provincia de Barcelona.
: Hago saber que acordado por la Junta municipal, y auto

rizada por la Junta de Gobierno y Patronato de Médicos t i 
tulares la vacante del de esta villa, por el presente se anun
cia de nuevo su provisión á fin de que los aspirantes al mis
mo presenten, en el plazo de trein ta días, sus respectivas so
licitudes documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento, 
recayendo el nombramiento en personas que tengan derecho 
á pertenecer al Cuerpo de Médicos titulares, y si no se consi
derará interino, siendo su sueldo anual de 250 pesetas y de
biendo de sujetarse á las condiciones legales que se acuerden 
por la Junta municipal.

Martorell 27 de Septiembre de 1904. =E1 Alca.de. Pedro 
Puig. M—1297

Alcaldía constitucional de Medina 
del Campo

Por defunción del que la venía desempeñando se halla va
cante una de las plazas de Médicos titulares de esta villa, do
tada non la asignación de 996 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por mensualidades vencidas, y con la obligación 
de asistir á 250 familias pobres, que le serán señaladas por el 
Ayuntamiento. Los aspirantes, que han de reunir las condi
ciones exigidas en el art. 91 de la instrucción de 12 de Enero 
del corriente año, presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría de este Municipio en el plazo de treinta días, 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, y  habrán de sujetarse al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en expresada depen
dencia.

Medina del Campo 24 de Septiembre de 1904.=:E1 Alcalde, 
Carlos Gil. M-1298

Ayuntamiento constitucional de Oviedo.
D. Ramón Pérez Ay ala, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de Oviédo.
Hago saber que á instancia de los respectivos interesados 

y previas las formalidades establecidas en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la ley de Reemplazos vigente, 
él Exornó; Ayuntamiento en sesión de 16 del corriente, acor
dó declarar la ausencia en ignorado paradero de los indivi
duos siguientes:

José Menéndez Fernández, hijo de Ramón y Juana, de 
Nora; salió para Méjico en 1892 á los quince años de edad.

Joaquín González Fernández, hijo de Juan y Dolores, del 
Puerto; marchó para Cuba hace unos tre in ta  años.

José Suárez González, hijo de Francisco y Laura, deCollo- 
to; marchó para Cuba hace doce años, á los quince de edad.

Ramón Fernández Alvarez, hijo de Andrés y Ramona, de 
Loriana; salió para Cuba hace más de diez años.

José y Rafael Martínez Díaz, hijos de Antonio y Dolores, 
de los Arcos; marcharon para Buenos Aires hace doce años.

Enrique Alonso Riera, de Jenaro y Leoncia, de Agüería; 
salió jjara cuba hace doce años, cuando contaba diez y y seis 
de edad; y -

Manuel Laureano y Gabino Bárcena Fernández, hijos de 
Miguel y Ramona, de Santa Marina; marcharon para Cuba 
hace más de diez años.

Lo que se hace público, rogando á las Autoridades de to
das clases, se sirvan comunicar á esta Alcaldía cuantas no
ticias adquieran del paradero de los mencionados individuos

Oviedo 28 de Julio de 1904.=R. P. Ayala. M—1299

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BILBAO
D. Antonio Sancho, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Ensanche de esta villa de 
Bilbao.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador D. Toribio de Yidaña en nombre 
de D. Venancio González contra D. Rufino López, de ignora
do paradero, en cuya demanda se lia dictado la sentencia 
cuyo encabezado y la parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 16 de Septiembre de 
1904, el Sr. D. Julio Insausti y Orué, Juez de primera instan
cia del distrito del Ensanché de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por D. Venancio González y Serrano, vecino de 
Oastil de Peones, mayor de edad, representado por el Procu
rador D. Toribio de Vidaña, y defendido por el Letrado Don 
Vicente Rodríguez contra D. Rufino López, de ignorado pa
radero, sin representación ni defensa, y declarado en rebel
día sobre pago de pesetas;

Fallo: que debo declarar y declaro que D. Rufino López 
está obligado á pagar á D. Venancio González la cantidad 
de seis mil pesetas, en cumplida indemnización de daños y  
perjuicios, por incumplimiento de la obligación que aparece 
consignada en el documento de 16 de Julio de 1899, conde
nándole al pago de dicha cantidad y á las costas causadas. 
Así por esta mi sentencia, que se notificará al demandado 
rebelde en la forma prevenida en el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.==Julio Insausti.

Publicación.—Dada y publicada fué en su fecha la senten- 
tencia que antecede por el Sr. D. Julio Insausti y Orué, Juez 
de primera instancia del distrito del Ensanche de esta villa, 
estando celebrando audiencia pública en la Sala de su des
pacho .“ Doy fe.—Ante mi, Antonio Sancho.=Doy fe.»

Lo testimoniado es cierto y 1© inserto concuerda bien y 
fielmente con su original, á que me remito, caso necesario, 
en cuya fe, y  cumpliendo con lo mandado, expido el presen
te para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  para que 
sirva de notificación á D. Rufino López; en Bilbao 26 de Sep
tiembre de 1904.—V.0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Ju
lio Insausti.^A ntonio Sancho. X—2382
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CADIZ

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad dictada ante mí en autos declarativos de ma
yor cuantía á instancia del Procurador D. Juan María García 
a  nombre de los Sres. Eugenio Lebón y Compañía, sobre que 
se cancele la hipoteca constituida por D. Francisco de la 
Viesen y de la Sierra por escritura otorgada en 25 de Junio de 
1890 unte el Notario IX José María Clavero y Genis, sobre los 
«di&eios y terrenos que constituyen la Fábrica de electrici
dad, situada en esta capital, calle de Sacramento, núm. 104 
tluplicado, para garantir la emisión de mil doscientas cin
cuenta obligaciones, serie A., por valor de cien pesetas cada 
una, y doscientas cincuenta, serie B., de quinientas pesetas 
ana, todas ellas fecha 1.° de Junio de dicho año, ha mandado 
emplazar por segunda vez á los que se consideren con dere
cho á oponerse á la mencionada cancelación, para que en el 
térm ino de seis meses comparezcan á ejercitarlo en estos 
autos personándose en forma; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 26 de Septiembre de I904.=Lieenciado José Luis Mo
rete . X -2383

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Jbáñez Gómez, natural de Santo Domingo de 
la Calzada, provincia de Logroño, hijo de Botero y Valentina 
de veintiocho años de edad, soltero, tenedor de libros, cesan
te, sin domicilio fijo, para que como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Ma d rid , á 
fin de hacerle saber el auto de prisión provisional dictado en 
la causa que sobre robo se le sigue; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego [y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan ú la busca y captura 
de indicado procesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 20 de Septiembre de 1904.=: 
Manuel Barros é Ibarra— Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez. , ' JO—8083

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Gracia Expósito' y Bernardo Gracia 
Jiménez, el. primero de setenta y cuatro años de edad, hijo 
de padres desconocidos, natural de Zaragoza, sin domicilio 
fijo, soltero y alumbrador, y el segundo de cuarenta años de 
edad, natural de Matanco (Alava], hijo de Francisco y de 
N ico lasa, casado, cestero, sin domicilio fijo, cuyo paradero 
se ignora, para que, como comprendidos en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
can ante este Juzgado, dentro del término de ocho días, á 
contar desde su inserción en la G a ceta  de M adrid, á fin de 
notificarles el auto de prisión provisional dictado en la cau
sea que sobre hurto se les sigue, y ampliar la indagatoria al 
pumei o; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 

- d Fundos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
1 1 ai

\1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicados procesados, poniéndolos, caso de ser habi

ólos, á mi disposición en la cárcel del partido.
Dado en Miranda de Ebro á 23 de Septiembre de 1904.= 

Manuel Barros é íbarra .= P or su mandado, Bonifacio Mar
tínez. JO—8195

MONTANCHEZ
B, Alberto Cimeros y Sevillano, Juez de instrucción de

esta villa y su partido.
 ̂ Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i

litares y demás individuos de la policía judicial dispongan 
se proceda á la busca de los cerdos que al final se expre
san, robados en la noche del día 31 de Agosto próximo pasa
do, del sitio del Real de Eras, término municipal de Benque- 
reucia, propios de Doña Francisca Robado Delgado, y caso 
de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si no 
acreditan su legítima adquisición, procediendo también á la 
captura de los autores del hecho que se pondrán igualmente 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Momtáncliez á 10 de Septiembre de I904.=Alberto 
Gisneros,=Por su orden, Licenciado Pablo I. Jenaro.

Semovientes hurtados.
Ena cerda grande, capona, de tres años, con las .señas de 

hoja de higuera en la oreja izquierda y hendida y golpe por 
dentro en la derecha con dos hierros eit la paleta" izquierda, 
uno de corazón y otro de L.

Dos lechoncs navideños, pelo claro, hijos de la anterior, 
con Igual seña en las dos orejas, y uno tiene una ex p un di a 
en el corvejón de la mano izquierda, sin hierro,

JO—8064
MORA DE RUBIELOS

D. Miguel O tal y Fernández del Bino, Juez de instrucción 
de este partido de Mora de Rubielas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Cortés Granel, de veintidós años, soltero, natural de 
Valencia hijo de Vicente y Lucía, de estatura r e c u la /  
redondo de cara, color blanco, unas señales como de virue
las en Ja  cara, y á José, alias el Madrileño, aunque se dice 
es Alicantino, de estatura regular, ■color moreno oíos 
pardos y de acento valenciano, lleva una lupia en la cabeza 
de unos veintiocho años de edad, los dos de ignorado para
dero, para que dentro de los diez días siguientes al de la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi~* 
ekd de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
esté Juzgado -M 3a práctica de cierta diligencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes v 
Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todos los agentes de la 
policía judicial y Autoridades procedan á la busca, captura 
y  conducción a las cárceles de este partido, á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en causa sobre hurto. 7

Dada en Mora á 16 de Septiembre de I904.=Miguel Otal 
= P o r  su mandado, Enrique Más. JO—8085

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar,- Juez de instrucción 

de este partido.
Ppr la presente hago saber á los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demés agentes 
de policía urbana, que en este Juzgado se instruye sumario 
por el delito de hurto  de una jaca de Nicolás Barrera Pérez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á 
la busca y ocupación de la expresada jaca, pelo negro, de 
cinco años, de marca, sin hierro, pelos blancos en la pata 
izquierda, y lucero pequeño en la frente, poniéndola en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legí
tima ó no son personas de reconocida responsabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Morón 20 de Septiembre de 1904.=A . Miguel Espinar .=  
El actuario, José Delgado. JO—8086

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judícial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye sumario por el 
delito de hurto de dos jumentos de los herederos de D. Diego 
de la Hera, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
ruego encargo á Fa s expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un burro pardo oscuro, ce
rrado, con la oreja izquierda rajada y la derecha despuntada 
y herrado en la nariz y culata con S, y otro burro pardo algo 
más claro, cerrado, con las orejas rajadas y herrado en;la na
riz con S y en el hocico con O: cuyos dos burros han sido sus
traídos en la madrugada del 15 del actual del real de la feria 
de esta población, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, 
si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de re

conocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Morón de la Frontera 20 de Septiembre de 1904.=A. Mi
guel Espinar.=E1 actuario, Antonio Alvarez. JO—8125

-D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón/

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes déla policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye-sumario 
por el delito de hurto de una burra á Cristóbal Gordo Pérez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan a  
la busca y ocupación de una burra cerrada, pelo cano, de 
buena alzada,- con la oreja izquierda rajada y en la derecha 
una mosca, la cual ha sido sustraída en la noche del 13 del 
actual de los terrenos del sitio llamado El Juncoso, de este 
término, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no 
acreditan su adquisición legítima ó son personas de recono
cida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado,

Morón de la Frontera 20 de Septiembre de 1904.= A . Mi
guel Espinar.=E1 actuario, Antonio Alvarez. JO—8126

MOTRIL
D. Amador Sánchez y Martínez* Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado en causa sobre hurto Francisco Martín Bautista, hije 
de Gregorio y Josefa, soltero, del campo, de veintiún años do 
edad, natural y vecino de Almuñécar, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de quince días, contados 
de^le que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Ma d rid , se persone en la cárcel de 
esta ciudad, por haberse decretado por la Excma. Audiencia 
la prisión provisional del mismo, en atención á no haber com
parecido á la celebración del juicio oral acordado en dicha 
causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, se proceda á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición; pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia. . . .  -

Dada en Motril á 20 de Septiembre de 1904.=Amador Sán
chez.=Por su mandado, Evaristo Cebrián. JO—8127

ORENSE
D. Luis del Pino y  Villarino, Juez de instrucción del par

tido de Orense.
 ̂ Por 1 apresen te cito, llamo y  emplazo al procesado Angel 

García Vázquez,, de las demás circunstancias y señas perso
nales que se expresarán a continuación, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en lo s  Boletines oficiales de 
esta provincia y  la de Lugo, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria y 
constituirle en prisión provisional, decretada en sumario que 
contra él v otros so instruye sobre falsedad en escritura pú
blica; bajo la prevención de que de no comparecer se le de
clarará cu rebeldía y  le parara el demás perjuicio á que haya 
lugar.. *

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 
que procedan a la busca y captura de dicho' sujeto, y caso de 
ser liabído le pongan a mí disposición en la cárcel de este 
partido.

Darla en Orense a 21 de Septiembre de 1904.=Luis del Pino 
y Villarírio.=El actuario, Quirico Sánchez.

Circunstancias y señas del citado.
Angel García Vázquez, |de cuarenta y cuatro años, viudo, 

labrador, natural de Palas de Rey y vecino de Mejido, distri
to de dicho Palas de Rey, partí ció" de Chantada; de estatura 
regular, aunque más bien bajo; grueso de cuerpo, color del 
rostro blanco, bastante hoyoso de viruelas, barba poblada v 
alertada, color de ésta, del pelo y cejas, castaño oscuro, ojos 
castaño claro, labios gruesos, nariz y boca regulares, frente 
espaciosa, con unas entradas muy pronunciadas y le falta el 
dedo pulgar de la mano derecha; viste pantalón '.y chaleco de 
pana clara a rayas, chaqueta de paño también claro á cua
dros, camisa de franela de color salmón; usa sombrero hongo 
negro, y calza botinas de mate también negro.

JO—8155

El fer. Juez de in ti ucción de este 'partido, en el sumario 
que instruyo sobre ful edad y  otros hechos, acordó citar por 
medio de edictos, como se verifica por la presente cédula, 
que hahra de insertarse en. la Gaceta d e  ' Mad rid  y en el Bo
letín oficial |de esta provincia, á Benito Rodríguez y Rodrí

guez, vecino de Cobo de Vila, parroquia de San Juan de Mo
ma, distrito de Nogueira de Ramuin, que se dice implora la 
caridad pública en la provincia de Vizcaya, para que dentro 
de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado con el fin de prestar declaración en dicho sumario; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Orense 21 de Septiembre de 1904.= E I actuario, Quirico 
Sánchez. JO—8196

ORTIGUEIRA
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del partido de Ortigueira.
_ Hago saber que en el expediente de declaración de ausen

cia de Manuel Alonso Alvarez he dictado el siguiente
«Auto.—Ortigueira 13 de Septiembre de 1904.=Resultando 

que en el escrito inicial de este expediente el Procurador 
Don Manuel Sandomingo Crego, á nombre de Teresa Abadín 
Villar, mayor de edad, casada, sin profesión especial y ve
cina del puerto de Cariño, mujer de Manuel Alvarez, casa- 
vio, de cuarenta años, marinero y vecino que ha sido de di
cho puerto de Cariño, lo cual se justifica con la certificación 
de matrimonio que obra unida á los autos, pide la declara
ción de ausencia del referido Manuel Alonso Alvarez, alegan
do haberse ausentado de su domicilio hace veinte años, igno
rándose desde entonces su paradero:=Resiiltando que de la 
información testifical practicada aparece justificado que el 
Manuel Alonso Alvarez hace unos veinte auos.se ausentó del 
puerto de Cariño, sin que desde entonces se haya tenido no
ticia alguna de su paradero:=Resultando que el delegado 
del Ministerio fiscal, en su informe, entiende que procede la 
declaración de ausencia que se interesa y su inserción en los 
periódicos ofieiales:=Considerando que siendo parte legítima 
el cónyuge presente para- pedir la declaración de ausencia, 
según ei núm. l.° del art. 185 del Código civil, y habiéndose 
justificado jos hechos en que se funda la petición, procede 
acceder á ésta, sin que haya lugar á proveer cosa alguna 
respecto á la administración de los bienes del ausente, por 
cuanto se ignora si los tiene, y ninguna petición se ha for
mulado respecto á este extrem o:=Se declara ausente en ig
norado paradero á Manuel Alonso Alvarez, y publíquese esta 
declaración con llamamiento al ausente por medio de dos 
edictos, con el intervalo y término de dos meses cada uno, 
cuyos edictos se fijarán en los sitios de costumbre de esta 
viíla y se insertarán en la Gaceta de Ma d rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, no surtiendo efecto la declaración de au
sencia de que se^trata hasta seis meses después de la publi
cación de los edictos en los expresados periódicos oficiales.= 
Así lo mandó y firma el Sr. D. Víctor González de Echávarri 
y Castañeda, Juez de primera instancia de este partido, de 
que doy fe.=V íctor G. de Echávarri.= Jesús Lage.»

Lo que se hace público por medio del presente, á los efec
tos expresados en el auto trancrito.

Dado en Ortigueira á 15 de Septiembre de 1904.=Víctor 
G. de Echávarri.=D e orden de S. S., Jesús Lage. JO—7973

OVIEDO
Cumplimentando providencia del Sr. Juez de instrucción 

de esta ciudad, cito al procesado José Fiyai Maza, súbdito de 
la República Argentina, y que residió en esta ciudad, pero 
cuyo actual paradero desconoce el Juzgado, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante el mismo de esta 
capital, á fin de hacerle saber la calificación fiscal y el es
crito de su defensor conformándose con aquélla en causa por 
estafa; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio 
que corresponda conforme á la ley.

Dada en Oviedo á 19 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, 
Benigno Vázquez. JO—8088

 ̂D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Florentino Díaz Alvarez, de veinte años, trabaja
dor en las obras del ferrocarril Vasco Asturiano, en Puerto, 
de donde es vecino, hijo de Eduardo y de Sabina; es alto, 
corpulento, color moreno, de buen aspecto, y principia á 
apuntarle la barba, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa por homi
cidio y lesiones; previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á 'todas las Autoridades á fin de que 
procedan con celo y actividad á la busca y captura de refe
rido individuo, poniéndole en la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dada en Oviedo á 22 de Septiembre de 1904. =  Francisco 
M artínez.=Guillenno Nieto. JO—8197

PEGO
D. Santiago Cardell Torres, Juez de instrucción del partido 

de Pego.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Rqig Pons, de unos veinte años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Bernardo y Rafaela, vecino de Forna, 
para que en el término de veinte días, que comenzarán á con
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la Gaceta de Mad rid , comparezca ante este Juzga
do, á fin de notificarle el auto de terminación del sumario 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones, y emplazarle 
para ante la Audiencia provincial de Alicante; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará además el perjuicio á que haya lugar con arreo-lo 
á ley.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares, y en especial á todos los agentes de 
policía judicial, para que procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, del 
expresado procesado, si fuese habido.

Dada en Pego á 20 de Septiembre de 1904.=Santiago Car
dell .=E1 actuario, Elias Ronda. JO—8089

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orrús, Juez de instrucción de 

Sí ero y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Florencio Gar
cía Moro, de diez y ocho años de edad, hijo de Jenaro v Vi
centa, soltero, natural y vecino de Collado, término y parti
do de Siero, provincia de Oviedo, peón, con instrucción, para 
que comparezca ante este Juzgado, dentro del término de 
diez días, con el fin de ponerle á disposición de la Superior!- 
dad, para la celebración del juicio oral de la causa que con
tra  el mismo se instruyó por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que la ley señala.’'
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Al mismo tiempo niego á todas las Autoridades, tanto ci

viles corno militares y agentes de la policía judicial procedan 
i  la busca y captura del referido procesado, y caso de ser ha
bido le pongan á disposición de este Juzgado en la prisión 
preventiva de esta villa,

Dada en Pola de Siero á 19 de Septiembre de 1904.=Jo se 
María de la T orre.=Por su mandado, Marcial A. Galianos,

' JO-8128
 POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a ,  b e  M ad rid » . 
y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, ruego 
y  encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial practi
quen activas diligencias para la busca y captura de cuatro 
sujetos desconocidos, cuyas senas se expresarán á continua
ción, que iban á caballo, y que el día 19 del pasado mes de 
Agosto cometieron un robo á mano armada en la casilla de 
'Tejero, sitio de la Alcubilla, término de Palma del Río, apo
derándose de los efectos que después se reseñarán, propios de 
Francisco Tejero Páez, y caso de ser habidos citados sujetos, 
sean puestos á disposición de este Juzgado y en la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes, así como tam 
bién una vez hallados referidos efectos sean igualmente pues- 
'tos.á disposición de este repetido Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditaran su legitima 
procedencia; pues asilo tengo acordado en causa que instru
yo eon tal motivo.

Dada, en Posadas á  14 de Septiembre de 1904=Alfanso 
Palma..=11 ae&ario, Licenciado Joaquín Iglesia..,

Señas de los sujetos desconocidos.
Uno como de unos cuarenta y cinco años, alto, metido en 

carnes; otro delgado, más joven; otro como de unos cuarenta 
años» regordete, viste de negro,, los demás de claro, todos 
bien portados y  usan bigote, sombrero' de ala ancha,, y se cree 
que uno de ellos es de Fuentes, conocido por el Piconorero, 
sin que se puedan precisar las señas del otro.

Señas de las caballerías que mentaban•
Tres caballos colorados y uno entrepelado, con aparejos re- ■ 

io n io s  y  estribos..
Efectos robados.

■ Un reloj de níquel sistema Roscoff, con dos tapas, descu
briéndose la esfera por el centro de una de ellas, en buen 
uso. :

Una manta de lana á cuadros claros, en buen uso.
Una zalea blanca de camero, algo usada.
Una. escopeta de dos cañones, fuego 'Central, caja nogal.
Una. de nn cañón, sistema pistón., baqueta, madera y caja ; 

nogal.- ■
Un retaco de dos cañones, también sistema pistón/baque

ta  y caja nogal.  ̂ JOr-8090 .

■ D. Alfonso Palma Blázquez, Jm.cz: de Instrucción, de esta, 
.villa y su partido.

 ̂Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
Ja G aceta  be Madhid y Boletines oficiales de esta provincia y 

* la de Sevilla,, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio 
López Moya, alias Moyita, natural de Puente Genil, vecino 
de 'Sevilla, calle San. Sebastián, núm.. 7, hijo_ de Rafael y de 
Agueda, soltero, panadero, de diez; y ocho años de edad y sin. 
instrucción, cuyas demás circunstancias y actual, paradero 
se ignoran á fin de que en el término de diez días, contados 
desde' la inserción de la presente en los - referidos periódicos 
ofl.el.al.es;, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Gal» 
tan, de esta población, á reducirse á prisión y contestar m 
los cargos que le resultan del sumario que instruyo por h u r
te»' contra el López Moya; apercibido que si no lo verifica sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A uiori-; 
dades, tanto civiles como militares y demás Individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
paria la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido le pongan á disposición, de este Juzgado en. la. cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado én el sumario ya referido',.

Dada, en Posadas á 23 de Septiembre de 1.904= Alfonso» 
P hlm a= l» l Escribano, Licencíalo .Joaquín. Iglesia,

JO—8198
PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freiré, Comendador ordinario de la Orden 
civil de Alfonso XII y  Juez de Instrucción., de Puenteareas.^ 

Pon la presente requisitoria llamo á Al.fon.sO' 'Otero Abril, 
soltero',, de veinticinco' años de edad, jornalero, natural y ve
cino de Salvatierra^ hijo de Eugenio y de Rosa, que no sabe 
leer n i escribir, cuyas, demás circunstancias y - actual para
dero se. ignoran,-como comprendido en. el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 'para que 
dentro de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G ac e ta ' d e  M a d r id ,  comparezca en , 
la  sala de audiencia de este. Juzgado, con. el fin de. responder 
á los cargos'que contra él resultan en sumario que^me hallo 
Instruyendo sobre lesiones á José Pazo López y José Domin- 
go de Soma,, de la parroquia de i Nogueíra; advertid©, de que 
no haciéndolo será,'declarad©, rebelde y le pararán los perjiii--- 
cios á que hubiere lugar en-derecho.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
de cual.qii.Ier clase y fuer©, procedan' á la busca y  captura del 
aludido sujeto, poniéndole/ caso» dé ser habido, á mi. disposi
ción con las seguridades debidas.-.

Dada en Puenteareas á 16 de Septiembre de 190L=Carlos 
Lago Freíre=D e orden de S* S-, Antonio Sestelo»

° ........  JO—8091
PUENTE DEL ARZOBISPO

1  En v irtu d  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido por providencia de hoy, d ictada en el sum ario 
que por m í testim onio se instruye contra Bartolom é Rodrí
guez Cordobés, vecino de O1 repesa, por Infracción de la ley 
de Asociaciones de 30 de Julio de 1887, se cita á̂ T). Pío R a
cionero Azcona, portero que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, desde el 13 de Mayo al 17 de Agosto del ano ú lt i
mo', que cesó' por1 renuncia de dicho cargo, y cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días siguientes al de la inserción de este 
edicto en la  G a c e ta  be M a d r id  y Boletín oficié de la provin
cia.; comparezca en este Juzgad©' con. objeto de jjreetar una. 
declaración en mencionado sumario; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará  el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Puente del Arzobispo^ 16 de Septiembre de 1904,=11 ac
tuario, Licenciado Emilio Vizcamo. JO1—8092

D. Alonso Carrillo de Albornoz y Corral, Juez de instruc
ción de este partido.

Pop virtud de la presente requisitoria, que se Insertará en 
el Boletín oficié de lá provincia y G a c e t a  b e  M a d r id ,  como 
comprendido en el nutn. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal,, y según lo acordad©' en providencia de 
esto día, en el sumarlo, núm. 9, del corriente año, sobre esta» 
fa de dinero al vecino de Azután Cecilio Arvós, se cita, llama 
y  emplaza á Victoria Montes Losada, viuda, de cuarenta y 
siete años de edad, natural ele Almagro, vecina de esta villa 
de Puente del Arzobispo, y residente en Tala vera, cuyas de
más circunstancias y actual paradero' se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la Inserción 
de la presente en referidos periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que la resultan 
en dicha causa; con apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada rebelde, parándola, los perjuicios que hubiere lu
gar en .derecho.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación, lo mismo civiles que militares, se proceda á la bus
ca, prisión y conducción á la cárcel de este partido de la re
ferida procesada si fuere habida..

Dada, en Puente del Arzobispo á 20' de Septiembre de 1904., 
= Alonso C. de Albornoz.=Por su orden, Lieeneiado Emilio 
Vizcaíno. JO—8199

SA.BAD1LL
D. Pedro Iso y-Asensio, Juez de instrucción de la ciudad

de Sabadell y su partido.,
Por el. presente, que se expide en méritos del sumario que 

se siguió' en este Juzgado» sobre asesinato» contra Manuel Se
rrano Gil, se cita y llama á Francisco, de la, Guardia y á Joa
quín Monjo Vendrell, de ignorad©" paradero y residencia-, 
para que en calidad de testigos asistan al acto del juicio por 
Jurados que» ante la Sección primera de la Exorna. Audiencia 
provincial de Barcelona, se verá, en. el-día 3 de Octubre, próxi
mo y hora de las diez.

Dado en. Sabadell á, 20' de Septiembre de 19QL=Pedro Iso.. 
= P or su mandado, Jos# Buix, Escribano. . JO—8129

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Jaime Marquet y Pahista, Juez municipal Letrado de 

esta villa,, encargado» del despacho- del Juzgado» de instruc
ción de la misma y su partido.

En virtud de lo dispuesto por la Sección segunda de la Au
diencia provincial de Barcelona en auto de 17 del actual, se 
cita por la presente al procesado José Boada Marcús para que 
dentro» de quince» días- se. presente ante, este Juzgado para in
gresar en las cárceles de esta villa por habérsele decretado la 
prisión, con motivo de su mcomp&recencia é ignorarse su. pa
radero»; eon prevención-de que» sino» 'comparece, será declara-' 
do rebelde y  le parará el perjuicio que én cferecii© haya, lugar.,, 

Se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la poli
cía judíela! que-disjpóñgah lo ^conveniente para la busca., cap-'' 
tura 7  conducción a las cárceles de esta, villa del procesado 
José;Boada y Marcús, hijo de» José y María,, de edad, cuarenta, 
y dos años,' natural de Gerona, vecino de Barcelona, calle 
Arco» del Teatro»,, núm... 25», primero segunda, soltero» y jorna-' 
salero.

Dado en San Feliu de Llobregat á 21 de Septiembre de 1904. 
= Jaime Marquet. = Ante mí, Antonio Toll Padris.

" JO—8156
SAN -ROQUE

En virtud de providencia -dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción'dél.partido en. el sumario- que se instru
ye bajo el núm. 408 del año 1904 por el delito de hurto, se 
cita á. dos, hombres desconocidos, autores del hurto dé ios» 
puercas y siete» gorrinos, qué vendieron en la villa dé Lit Li
nca, en -el mes de Agosto último, á la procesada María Tria- 
no ílensalvo y otras, los -cuales e rin  de la propiedad de Ra
món Rubio Romero»,, cuyo actual domicilio ó paradero se» ig
nora, p»a,rm. .que», en. el término de diez, días, contados desde el 
siguiente al en-que aparezca, .inserto» el presente en la  Gace
ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, comparez
can ante» la sala audiencia de este» Juzgado con objeto de re
cibirles declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 19 de Septiembre de I904=E1 Escribano, Li
cenciado José» Bugella. JO—8093

D. Juan Antonio Delgado Martin, Juez de instrucción déla
ciudad de San Roque y su partido.

Par el presente edicto ordeno á los agentes de la policía ju
dicial procedan á. la busca de» los semovientes -que al final se 
dirán../ los cuales: fueron hurtados en. la madrugada del dia 11 
de Junio ultimó del sitio llamado dehesa,, de, los Garlitos, tér
mino de los Barrios, al vecino de dicha villa Manuel Díaz, 
Mariscal é Ildefonso Andrade, ■ deteniendo á las personas en. 
cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan su legí
tim a adquisición; pues asi lo tengo mandado en el sumarlo 
que 'bajo el núm. 278» del año actual instruyo por el delito de 
hurto- de dichas caballerías*

San Roque 20 de Septiembre de 1904= Juan Antonio Del
gado .= P or su mandado-, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de las caballerías.
Una potranca de tres años, torda oscura, mediana, con él 

anca izquierda pelada de una unción fuerte, con el hierro» del 
seguro» y las1 iniciales M„. D, - 

Otra castaña lucera, de marea, tres patas blancas y he
rrada..

Un potro de dos años, pelo rojo,, mediano, fres patas Man
cas; éstas dos últimas con el hierro- que figura I .A.

' .... " JO-8157

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Romero García, de veintiséis años de edad, 
hijo de Juan y de Catalina, natural de Los Barrios, partido 
judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
í e  profesión carpintero, con Instrucción y vecino que fue de 
La Línea, habitante en la calle del Príncipe de Asturias, patio 
Juanica, y cuyo actual ¡domicilio ó paradero se Ignora, para 
que en extermino de diez días, contados desde el siguiente al 
én que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M ad tb x d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sai a au- 

»: diencia de este Juzgado, con objeto de que sufra, la pena im
puesta en el sumario que bajo» el núm. 423 del año 1903- se 
sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo» apercibí 

¡ miento que de no verificarlo será, declarado rebelde y le pa- 
1 rara el perjuicio á que» hubiere logar/

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoriiladeí 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á li 

¡ trasca, captura y conducción á la cárcel de este partido- y  i 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Septiembre de 4904=Juan Antonio Del
gado = E I  Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

JO—8158
SANTA, CRUZ DE  TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido». -

Por la presente, que se -expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre estafa contra Felipe Guillén, se -cita, llama y 
-emplaza al -expresado Felipe Guillen, de ignorado» paradero, 
para que dentro del término- de veinte días, á contar del si
guiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  de M a 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción; bajo 
a percibí miento que en otro caso será declarado -en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la 
ley.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan *á la busca y captura del 
referido pro-cesado, conduciéndole á la cárcel de este partido» 
y á mi disposición; cuyo sujeto representa tener unos cuaren
ta años -de edad, es, de estatura más bien baja que alta, color 
blanco, pelo oscuro, casi negro, tiene una cicatriz en la fren
te, producida al parecer por un grano, ignorándose su ape
llido materno, edad» naturaleza y -estado»; usa bigote y viste 
pantalón y chaqueta blancos, ésta en forma de guayabera, y 
sombrero Manco de paja.
■ Santa Cruz de Tenerife 5 de Septiembre de 1904= 'Vicente 
i© Castro=Aciselo Casanova. ' JO—8130^

SANTANDER-ESTE
D, Francisco- Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis

trito» del Este de» la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, -que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de planchas de cinc contra Víc
to r García Puente, de nueve años, hijo de Eu&ehio y Josefa, 
vecl.no» de Monte, y cuyo actual paradero se ignora, se» cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde ía inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  b-e» M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de» justicia; apercibido de. que» si: 
deja de» verificarlo será declarado» rebelde y le parará el per
juicio á. que- haya lugar con arreglo, á -derecho. '

.Dada en Santander á. 21 de Septiembre de» 190i.=Franeis* 
co Martínez. Valdés=Por su mandado»,. Jesús Escobio.

JO—8131
SEGOVIA

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en el dia de hoy en la causa seguida por 
lesl.on.es á Félix.. García. Blanco», vecino de esta, capital, se cita 
á Celedonio González García,- de catorce años de edad, y que 
ha vivido en esta población, en la calle de San Francisco, 
número Rispara que1 en el término de cinco días.,, -que empe
zarán á correr y contarse'.desde el siguiente al en que se in
serte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la 
sala, audiencia de este Juzgado, sita en la calle, de la Trini
dad, núm. 10, con objeto ele- pr-A.eti.e-ar- una. ti i i ¡gene la. judi
cial acordada, en dicha causa; apercibido que de no verificar 
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Segovia 1.4 de Septiembre de 1904.=E1 Oficial de la Escri
banía, Bernardo Huertas. . JO—81.32-

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito- de la Magdalena de esta capital.
Por la presen te requisitoria hago saber á los de Igual clase- 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y ciernas 
agentes, de policía jmil-eial. de la Nación> que en este Juzgado, 

.y actuación de D. Angel Barranco, se instruye sumarlo por 
el delito- de tentativa de hurto contra los individuos que se 
expresan, en el -que se ha acordado expedir la presente, por 
la que -en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.), ruego-y encargo» 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca 
y captura de los sujetas que luego- se expre*an, poniéndoles 
en. su »caso, con las seguridades -convenientes, á disposición 
-de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra lo-s mismos resul
tan,. en dicha cansa, se. les' concede el término de diez días, 
contados desde Ja ioseréíóhd-e esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no» verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho».

Se interesa en esta requisitoria la busca y -captura de los 
procesados Antonio Matías López, José Rtiiz Rodríguez y 
José Alcalá Hernández, que resultan ser vecinos de esta ciu
dad y habitantes en las -calles Lumbreras, 4, Monedero, 5 y 
Lumbreras 1(1, respectivamente, y cuyos domicilios y para
deros se Ignoran».

Dada <en Sevilla á 20 de Septiembre de 1904.=Juan J, Co- 
razony.=El Secretario, Licenciado Angel Barranco.

 _______  " JO—8094 ■

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de Instrucción del 
distrito- de la Magdalena de -esta dudad.

Por la presente requisitoria hago» saber á los de Igual clase 
i y municipales, Alcaides,, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes, de policía judicial de la Nación, -que en este Juzgado, 
i y actuación de D. Antonio Verger y-Fabié, se Instruye suma- 
¡ rio por el delito de hurto contra Antonio Carmona Órtiz, en 

el que se ha acordado expedir la presente, por la -que en 
nombre de S, M. el Rey (Q. D, G.), ruego y encargo á las -ex
presadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captu
ra del sujeto que luego se -expresa,, poniéndole cu su caso»,, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

| Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 

I en dicha causa, se le concede el término de diez días, corita- 
I dos desde la inserción de -esta requisitoria en los periódicos 

oficiales; apercibido que de no verificarlo» será -declarado re
belde y le parará el perjuicio que h ubi re lugar en derecho.,

Se interesa -en esta requisitoria la busca y captura -del An
tonio Carmona Ortiz, hijo de José y Josefa,, natural y vecino» 
de esta ciudad, soltero, jornalero, de quince anos, de esta tu- 

¡ ra regular, ojos pardos, pelo castaño», rostro color moreno, 
i dentadura -completa y -cejas al pelo.

Sevilla 20- de Septiembre de 1904.= Juan J. -Carazony. =E1 
actuario, Antonio Verger- JO-—8095» •

| / SEVILLA—SALVAD OR ,
' D. Facundo» de la Cruz Moro, Juez de Instrucción del dis- 

f frito del Salvador de esta capital.
¡ ' En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un
[ solo pregón y término de diez días, contados des-de su inser

ción en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  sin perjuicio de su Inserción 
el Boletín ofm d  de -esta provincia, á Juan, Tenorio Parada, de
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esta tu ra  regu lar, ojos pardos, pelo negro, rostro color m oreno nariz y boca regalares, labios finos, cejas al pelo, na
tu ra l de Cañete la Real, partido de Campillo, provincia de Málaga, hijo de Juan  y Dolores, vecino de esta ciudad,, hab ita n te  Recaredo, 45, de estado casado, de tre in ta  y un años de edad, jornalero, para que dentro dé dicho térm ino se p resente en la cárcel pública de esta ciudad por estar decretada la  prisión del Tenorio Parada por la  Superioridad; apercibi- . do que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
oerjuicio á que haya lu g ar .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que tan  luego sea habido ó ten gan noticias del paradero del Juan Tenorio, procedan á su •cap tu ra  y conducción á esta cárcel por los trám ites debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumplimiento 
d e  ju s tic ia , .Dada en S evilli a 20 de Septiembre de 1904.=I<acundo de la  Cruz, =:E1 aotuano José Muñoz. JO—8096

» D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demas agüites de policía judicial de la Nación, que^ en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sum ario por i l  delito de hurto  contra Miguel Delgado Ber- nal, mi rl que se lia acordado expedir la presente, por la que en nombre de tí. M. el Rey <Q. P. GA ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenieiitts, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.Y para que se persone u i la Sala audiencia de este T ribunal á responder de los^cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contador dude la inserción de esta requisitoria envíos periódicos oficiales apercibido que de no verificarlo será declarado re- b *ld y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Miguel Delgado Bernal, na tu ra l y vecino de esta capital, hijo úb M uiuel y Carmen, soltero, herrero  y de veintiún  anos.Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1904~F acundo de 
la  C ruz .= E l actuario , Licenciado José Muñoz. JO —8200

En v irtud  de providencia dictada por el Sr^ Juez de_ instrucción  d tl d istrito  d tl Salvador de esta capital, se cita  y llam a, por term ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse de^de el siguientt al en que el presente aparezca inserto en la G io e ta  de M adrid, á los procesados Juan Avala A guilera, AndAs Do *ado Ponce, Francisco Dorado Ponce y Juan  A l v an  z Marín, todos vecinos de Alcalá del Valle, para que se presenttn  en dicho Juzgado, plaza de la Contratación, n ú mero 8, a p restar declaración indagatoria y  para notificarle el auto do procesamiento contra los mismos dictado en sumario que se instruye por injurias; bajo la prevención de que si no lo verifican les pararán  los perjuicios á que ha^a 
lug ar. ~~~ ---- — — ___r-Y para que conste, y en cum plíím eñto 'alo  mandado, expido el presente en Sevilla á 22 de Septiembre de 1904.—El actuario , Manuel Mecena. JO—8201

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agüites de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actnalúon de D. Juan Romero y Delgado, se instruye álunario por ni delito de lesiones á Tomás Perreras Gásteles contra Bonifacio Moran y Morán, en el que se ha acordado expedir la presante, por la que, en nombre de S. M. el Rey K». D. G.'t, i"ucgn y i ncargo a las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ptmiendnk en su caso, con las seguridades conveniente^, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido .Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino dg diez días, contados debite la inserción do esta requisitoria en Ion periódicos oficíales; apercibido 'que de no verificarlo será declarado' rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere bagar en derecho.Se inte re va en esta requisitoria la busca y cap tura del procurado Bonifacio Morán y Moran, hijo de José y ríe Jerrj- ním a, de veintitrés años de edad, soltero, labrador] natural y vecino de Torneros de la Va Me sin, que habité en la H uerta  da San Gil dr esta mudaiH, emu instrucción y «Jn antecedente* p c n ¡il e s, el c mil i   ̂ 11 c c * t a t ¡i i"a re gn lar, c ol o r mor e no, c a be - 11 o n i g ro, oj o s i ir g ro s„ nariz y lijo c a reg ul a r .
Dada i n ScuJJa a 22 «Je Septiembre «de ]994 ,=L uL  L *ra- n o. =E1 actuario, J u an Home ro. J') J—8159
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d istr ito  de de San Vicien tic de esta capí tal.
Po r 1 a y re u • u t c requisitoria hago s al je r á los r! e í g u al c 1 a seJ municipales, Alcaldes, fuerza de la G u ard ia  civil y de más 

a ge n tes d i hi y n 11 e i a j nd k  í al d e 1 a N ac i o n , que e n e s te Juzg a- 
do, y actiLüicíijo rlr* D. Ju an  Romero Delgado, ¡se instruye sill
ín a rio p o r e 1 del í t o de 11 u r lo i  J oró Á c e ved o Ro i n e ro c o n I ra  A n to n i o Va rgas G u 11 ego , e ri p I qi te se 11 a »e ordado c xpeelí r í a  
prevenir ,  por  lu que cri nom bre de tí. II. r l  Ury \ Q ,  D. CU, r u h g u y en cargo a las exprr sad m A u to ríd arlr4 y* age n t er p ro - cedan a 1 a huma y captura del sujcto que 1 ae¿o m expresa, ppiikndrijr* en su caso, con la* seguridades conven ion tes, á disposición dr este Juzgado en las cárceles del partido'.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribun a l a r r ‘prjudfT de los cargos que contra el mismo renaltan en di i*ha causa, so le concede el térm ino de diez días, contados drsdr la inserción de esta requisitoria en leu- periódicos oficíales; apercibido.que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A ntonio Vargas Gallego, natura l y vecino de esta ciudad, que habitó en la calle Hombre de Piedra, núm . 15, hijo de Alfonso y Josefa, soltero, zapatero, de diez y seis años de edad, sin instrucción .

Dada en Sevilla á20 de Septiem bre de 1904*=Luis Lozano. 
= E 1  actuario, Juan  Romero. JO—8097

v TOLEDO.
^D.. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido en f ta  capital, el día 18 de Julio de 1901, D. José Lozano y ( on/alez, 

%  R egistrador de la propiedad de este partido, se ha p rom o\i

do en este Juzgado, por su viuda Doña Carmen Segoviano y  Pérez, un  expediente sobre devolución de la  fianza constitu ida por aquél para desempeñar el indicado cargo, en cuyo expediente he acordado anunciar la expresada pretensión para que llegue á conocimiento del público y puedan form ularse reclamaciones respecto de las responsabilidades que hubiera podido contraer dicho funcionario duran te  el tiempo que desempeñó el cargo, dentro del térm ino de seis meses, contados desde la inserción de este quinto edicto en la G a ceta  d e  
M adrid, en conformidad á lo dispuesto en el a rt . l.°  de la v i
gente ley Hipotecaria.Dada en Toledo á 22 de Septiem bre de 1904— Antonio Santiu s te .= A n  te mí, V entura M artín. JO—8133

VALENCIA-MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de prim era ins

tancia del d istrito  del Mar de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Ramón González, de diez y ocho años, de estado soltero, na tu ra l de Valencia, hijo de José y de Desamparados, vecino de Valencia, oficio p in tor, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se in stru ye contra el mismo sobre hurto ; bajo apercibim iento quede no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que liaya lugar.A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 21 de Septiembre de 1904.“ Francisco H. Salvá— Por D. Salvador García, Antonio Cortina Peyró.JO—8160

V A LEN C IA -SA N  VICENTE
D. Juan  Antonio F o rt y Bellocq, Juez de instrucción del d is

tr ito  de San Vicente de Valencia,,.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á A urelio M artín Fernando, de vein titrés años, de estado soltero, hijo de Francisco y de Josefa, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de "Ruzafa, núm . 54, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de diez días para responder de los cargos que le re su ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar. +A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como * m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado si fuese habido.Valencia 20 de Septiembre de 1904— Juan  A. F o r t .= E l actuario , A gustín  Milián. JO—8098
VALENCIA—SERRANOS

D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez m unicipal de este d istrito , encargado accidentalm ente del de instrucción del mismo.Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Joaquín Poveda Sancho, de sesenta años, casado, jornalero , vecino de esta ciudad, que habitó  en Ruzafa, plaza del Molino de Ríos, á fin de que se presente ante este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la  causa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de naranjas; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde.Dada en Valencia á 20 de Septiembre de 1904.—Francisco Bas.=róP. S., José Ortuño. JO—8099
D. Francisco Bas Font de Mora, Juez m unicipal encargado del Juzgado de instrucción del d istrito  de Serranos de esta ciudad por estar en uso de licencia el Sr. Juez propietario.Por la presente requisitoria se llam a al procesado B autista A lm enar Rosario, de veintiocho años, soltero, labrador, natu ra l y vecino de esta ciudad, que habitó en el camino de Burjasot, num . 88, bajo, para que dentro del té rm in o ‘de diez días, a contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  M adrid, se presente en este Juzgado ó en la prisión celular de esta capital á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue al mismo y otro sobre sustracción de dos pieles de carnero y otros efectos; apercibiéndole que de no comparecer dentro del térm ino fijado de diez días será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A u to ridades civiles como m ilitares y a los agentes de la policía ju d icial procedan desde luego á la busca y captura del expresado Bautista A lm enar Rosario, y caso de conseguirlo le tras la den, con las seguridades convenientes, á la prisión antes dicha á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 20 de Septiembre de 1904. =  Francisco Bu*. =  Por ¡sustitución de D. Francisco Pomares, Antonio Beítla, * JO—8202
D. Francisco Bas Font de Mora, Juez m unicipal, encargado del Juzgado de instrucción del d istrito  de Serranos de esta ciudad, por estar en uso de licencia el Sr. Juez propietario.Por la presente requisitoria se llam a á Emilio V alentín  Sales, de veinticuatro años, soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, que habité en la calle del A lta r de San Vicente, n ú mero 4, y m  n a tura l de Nules, jpara que dentro del term ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p resente en este Juzgado ó en la prisión celular de esta capital á responder de los cargos que le resultan en el sum ario  que se le sigue al mismo sobre estafa de ropas; apercibiéndole que de no comparecer dentro del térm ino fijado sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.ÁJ propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades  así civiles corno m ilitares y a los agentes de la policía judicial, procedan desde luego á la  busca y captura del expresado Emilio Valentín Sale4*, y caso do conseguirlo le tra s laden á la prisión antes dicha, á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia a 20 de Septiem bre de 1904— Francisco Bas.—Por sustitución de D. Francisco Pomares, Antonio Ber- t-ia. , JO—8203

VALVERDE DEL CAMINO
(E1 Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia que hoy lia dictado en la causa que se instruye en este Juzgado por la m uerte de José G uerrero Multo y lesiones de otros más, operarios de las Minas de Rzotinto, ha acordado citar^ por medio de la presente á los hijos de dicho finado, Bibiana y Cipriano Guerrero Fernández, que se supone residen en Loulé, provincia de Algarbe, en Portugal, 

para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Juz

gado ó m anifiesten el punto donde se hallan, á fin de ofrecerles dicho sumario; bajo apercibim iento de que en otro caso 
les parará  el perjuicio á que haya lugar.Val verde del Camino 19 de Septiembre de 1904— El actuario, Licenciado Juan  de D. Nogués. JO—8134

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 
partido.Por el presente excito el celo de todas las A utoridades de la Nación y agentes de la policía jud icial, á fin de que se s ir van proceder á la busca de los efectos que al final se reseñan, robados la noche del 31 de Agosto últim o á Román Simón Marín, de su casa calle de Ríos, de la villa de Alosno, y á la práctica tam bién de diligencias en averiguación del autor ó autores del referido hecho, con motivo del cual instruyo su
m ario.De ser habidos unos ú otros, se dignarán ponerlos á disposición de este Juzgado. .Dado en Val verde del Camino á 17 de Septiem bre de 1904. —Eduardo Galván— El actuario , Licenciado Ju an  de D. 
Nogués. Efectos sustraídos.

Un cielo de cama de re to rta  calado de tres y media varas y tres rodeos de camas de la m ism a tela y calado.Tres rodeos de cama más antiguos, labrados á cordoncillos y pegados á costura.Una sábana de dos y medio lienzo y tres  varas de largo, de re to rta  buena, con dos pequeños zurcidos en el centro.Una toalla de lienzo fam ilia, con encajes metidos á costura, y o tra  de re to rta , labradas y flecos, m arcada con sus in iciales M- G.Dos enaguas blancas con tiras  labradas y pegadas á costu ra .Dos paños de mesa, lienzo blanco uno, y otro hilo manclie- go, con flecos menudos de cabillos y calado el prim ero con dos cam inos.Dos fundas de almohadones de cama de g ran ito  de oro, la brado por las cabezas, uno y otro de red.Una toca de encajes de hilo blanco con puntas, y una colcha de cama grande de lienzo cretona, fondo claro con ra mos verdes y  mimos grana, rodeada de flecos blancos.JO—8204VERGARA
D. José María de Irigoyen, Abogado y Juez m unicipal de esta villa en funciones del de instrucción  de la mism a y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José O lavarría ó E chavarría, domiciliado en Durango, y que la tarde del 13 del ac tual hizo algunas compras de bueyes en la villa de E l- goibar, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 1a. publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  

M adrid, comparezca en este Juzgado á responder de los c a rgos que resultan contra él en el sum ario por delito de estafa.Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agentes de policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas son las siguientes: edad unos veintiséis años, es ta tu ra  bastante alta, ojos negros y bigote del mismo color, viste am ericana y pantalón oscuros, sombrero negro hongo y corbata encarnada.
Dada en V ergara á 19 de Septiembre de 1904.=zJosé María de Irigóyen.=D e su orden, Nicolás Otam endi. JO —8135 *

VERÍN
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de Verín.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Queija P arada, de catorce anos de edad, labrador y vecino de San Cristóbal del Ríos, hijo de Francisco y de Josefa, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma

d rid , comparezca ante este Juzgado á fin de p resta r indagatoria  en causa que se le sigue por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones y constituirse en prisión, pues de no verificarlo le parará el perjuicio que proceda.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía, procedan á la  busca y  captura del mismo, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado.
Dada en V erín á 20 de Septiembre de 1904— Luis de la Escosura— El Escribano, Leopoldo Barjacoba.

Señas del procesado.
E sta tu ra  un m etro 600 m ilím etros próxim am ente, color sano, pelo castaño, sin barba, ojos azules, nariz y boca regular, cara redonda, con una cicatriz en el lado derecho de la misma; vestía traje de pana de cordoncillo estrecho y color 

castaño oscuro, calzaba borceguíes de becerro nuevos y sombrero de ala ancha color blanco. JO—8162
VIGO

D. José Viso Sánchez, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Vigo.
A medio de la presente y en v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción  de este partido, D. Adolfo Se- rantes Feijoo, en sum ario que se instruye sobre m uerte  de Ramona de Vico H erráiz, h ija  de Gonzalo y María Micaela, n a tu ra l y vecina de Madrid, cuyo últim o domicilio fué en 1a. calle de Argum osa, núm . 19, habiendo ocurrido su fallecimiento en esta ciudad el 2 de Agosto últim o, se cita, llam a y  emplaza á las personas que sean parientes de dicha finada para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á m anifestar si quieren m ostrarse ó no parte  en el procedim iento y si renuncian á la indemnización civil que en su caso pudiera corresponderles; apercibidos que de no verificándolo les parará  el perjuicio que haya lugar.Dada en Vigo á 5 de Septiem bre de 1904— José Viso.

JO -8136VILLAJOYOSA
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Bonifacio Alvarez Arcarás, Juez de instrucción de este partido, en él sumario de la causa núm . 65 del año actual, que se sigue en este Juzgado sobre falsedad de documento privado, contra José M artorell Llinar.es y otros, se cita por medio de la presente á Vicente R iera L loret, natural y vecino de Fenestral, en ignorado paradero, para que como testigo comparezca ante este Juzgado dentro de cinco días, á contar de la publicación de la presente en la G a ceta  d e M adrid, con el fin de 

recibirle declaración en dicho sumario; previniéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Villajoyosa 15 de Septiembre de 1904— El Escribano sustitu to , Tomás Vaello. JO—8163

VILLALBA
D. Juan  Plá Sampedro, Juez de instrucción del partido  de Villalba.
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Por la presénte requisitoria se cita y llama al procesado 

Eliseo Mira^aya Díaz, vecino de Santa Eulalia de Rivanero, 
en este partido, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con objeto de ingresar en la 
cárcel de este partido en concepto de detenido, por haberlo 
así acordado en causa que contra el mismo se sigue por eí 
delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del Eliseo Miragaya 
Díaz, y en caso de ser habido le pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Dada en Villalba á 20 de Septiembre de 1904.=Juan Plá—  
El actuario, Manuel Rodríguez. JO—8161

VILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

Villar cayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De

metrio Ruiz y Rniz, de treinta y dos á treinta y seis anos 
de edad, estatura un metro 650 milímetros próximamente, 
cara redonda, color sano, pelo y bigote rubio y viste panta
lón, chaqueta y chaleco de pana rojo, vecino de Cidad de 
Valdeporres y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Paulino López Martínez, que 
le han producido la muerte; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía Judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido se le conduzca á la cár
cel pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 17 de Septiembre de 1904.=:Solutor 
Barrientos.— Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Cal
derón. JO—8137

VIVER
D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción de este 

partido de Viver.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Calvete Jimeno, de treita y dos años de 
edad, hijo de Manuel y Joaquina, casado, de oficio labrador, 
natural y vecino de Gaibiel, de este partido judicial, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oñcial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para notificarle el auto de prisión decretada contra el 
mismo por la Audiencia provincial de Castellón en la causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones por su incomparecen- 
cia; apercibido de que no compareciendo dentro del expresa
do término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los  agentes déla policía judicial procédan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de la ciudad de 
Castellón á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de 
dicha capital.

Dada en Viver á 22 de Septiembre de 1904.=Eduardo Sán
chez.—Por su mandado, Luis Aranda. JO—8162

Juzgados municipales.
M ADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de ju i
cio verbal de faltas que se instruyen Contra Francisco Mayo 
García y Carlos Vidal Martínez, por lesiones á Magdalena 
Martínez Rodríguez, se ha acordado se cite á los mismos por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 13 de Octubre próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración dei juicio prevenido por la ley, al que 
concurrirán con los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1904.—V .0 B.°=z 
Ordóñez.=:El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

' JO—8363

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de ju i
cio verbal de faltas que se instruyen contra Antonio García 
Fernández, por insultos, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 13 de Octubre próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que 
concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1904. = V .°  B.°r= 
Orióñez.n=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—8384

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se instruyen contra Luis García Gonzá
lez, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente en atención á ignorarse su actual domicilio, y 
paradero, para que el día 11 de Octubre próximo y á las diez 
horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al 
cual concurrirán con los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1904.=i:V.0B.0.—Or
do ñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—8365

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye contra Alejandro Prie
to Salcedo, por lesiones, se ha acordado se le cite al mismo 
por medio del presente en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 8 de Octubre próximo, y 
á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la 
ley, al que concurrirán con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar*

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1904.=V.° B.°nzOr- 
dónez.=:El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_____________  JO—8366

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencia de 
juicio verbal de faltas que se instruye en contra de Juan 
Soalleiro Estévez, Francisco Mota Arce y Florentino Mota, 
por lesiones, se ha acordado se cite á los mismos por medio 
del presente en atención á ignorar su actual domicilio y pa
radero, para que el día 15 de Octubre próximo, y á las diez ho
ras del mismo, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al ac
to de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que 
concurrirán con los testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse, en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1904.=rV.° B .°=  
Ordónez.—El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—8367
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Ricardo Serrano Chasanig, Abogado, Juez municipal 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado, se anuncia por medio del presente 
edicto para que los que pretendan el referido cargo lo solici
ten dentro del plazo de quince días.

Dado en Valencia á 26 de Septiembre de 1904.—Ricardo 
Serrano — Por su mandado, Domingo Antón. JO—8368

J u r is d ic c io n  d e  G u e r r a
c ó r d o b a

D. Manuel de Luque y Díaz, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Rainales, núm. 73, y Juez eventual de 
causas militares de esta plaza.

Habiéndose ausentado déla  misma el soldado licenciado 
del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 1, Ildefonso Me- 
jias Ruiz, natura] de Villafranca, de esta provincia, hijo de 
José y deJVIaría, de oficio vaquero, soltero, de estatura un 
metro 575 milímetros, al cual estoy comisionado por la A u 
toridad judicial de esta región para notificarle sentencia ab
solutoria recaída en causa que se le ha seguido por el delito 
dê  hurto de municiones en la plaza de Ceuta, y para consti
tuirlo en arresto de diez días como correctivo que le ha sido 
impuesto;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de veinte días, á contar 
desde la fecha, se presente en éste Juzgado, sito cuartel de 
Regina, pabellón, á fin de poder dar cumplimiento á lo dis
puesto en la sentencia antes referida; y de no verificarlo se 
]e seguirá los perjuicios que con arreglo á la ley haya lugar.

A  la vez, en nombre: de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res^  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de detenido con las segu
ridades co n v en ien tes á las prisiones militares de esta plaza 
y á m i d isp o sic ió n , por estar así acordado en providencia 
dictada al efecto. -

 ̂Y para que ia presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Córdoba 16 de Septiembre de 1904.—Manuel de Luque
JG—2117

FERROL ;
D. Eladio de la Cruz, primer Teniente del regimiento In

fantería de Zamora, núm. 8, y Juez istrúctor del expediente 
que por deserción se instruye al recluta Teodomiro Garrido 
García.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta, hijo de Casimiro y María, natural de Caldelas, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Puente Caldelas, provincia de 
Pontevedra, edad veintiún años, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la, provincia 
de Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Dplores, á responder de los cargos que le resultan- 
sen; bajo apercibimiento que de no afeetuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyu
vando así a la  pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 15 de Septiembre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Eladio Louza. JG—2116

D. Luis Tovar Figueras, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción simple se 
instruye al soldado de dicho Cuerpo Gumersindo Limés Lo
renzo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Gumersindo Limés Lorenzo, hijo de Manuel y de Jose
fa* natural de Fornelos, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Pontevedra, Juzgado de primera ins
tancia de Redondela, en dicha provincia; nació en 18 de Mayo 
de 1883, su estado soltero, y cuyas demás señas se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de los Dolores de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que en el expediente le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado Gumersindo Limés 
Lorenzo, y caso de ser habido le conduzcan en clase de preso, 
á mi disposición, en el cpartel antes citado de esta plaza.

. Ferrol 17 de Septiembre de 1904.—Luis Tovar. JG—2118
FUERTE DE COLL DE LADRONES

D. Lope Laborda Pinilla, primer Teniente, segundo Ayu
dante de plaza del fuerte de Coll de Ladrones, Juez instruc
tor del expediente que por deserción me hallo instruyendo 
por orden superior contra el soldado Martín Castañer Tibau.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Martín Castañer 
Tibau, soldado de la tercera compañía del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, natural de 
Torroella de Montgrí; provincia de Gerona, hijo de Alejo y de 
Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio agricul
tor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio,

cejas al pelo, ojos pardos, color sano, nariz regular, boc&~ 
ídem, barba poblada y de un metro 611 milímetros de esta
tura para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
comparezca en este Juzgado militar, sito en el fuerte de 
Lolí de Ladrones de la plaza de Jaca, provincia de Huesca, 
y a mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden superior se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía'judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Martín Castañer Tibau 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este fuerte y á mi disposición* 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

Dada en el fuerte de Coll de Ladrones á 17 de Septiembre 
de 1904.=Lope Laborda. j q _2419

D. Lope Laborda Pinilla, primer Teniente, segundo Ayu
dante de plaza del fuerte de Coll de Ladrones, Juez instruc
tor del expediente que por deserción me hallo instruyendo 
por orden superior contra el soldado José Costa Pocli.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Costa Poch, 
soldado de la tercera compañía del segundo batallón del re
gimiento de Infantería Galicia, núm. 19, natural de San 
Mosé, provincia de Gerona, hijo de Joaquín y de María, sol
tero, de veintidós anos de edad, de oficio agricultor, cuyas 
senas personales son como siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, boca ídem, barba nada 
y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el 
término dn treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en el fuerte de Coll de La
drones, de la plaza de Jaca y provincia de Huesca, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento deque si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res yd e  la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Costa Poch, y en 
caso de ser hallado^ le remitan á este Juzgado en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este fuerte y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el fuerte de Coll de Ladrones á 17 de Septiembre 
de 1904.=Lope Laborda. JG—2120

GERONA
D . Antonio Antelm Riera, primer Teniente del regimiento 

Infantería San Quintín, núm. 47 y Juez instructor nombra
do del expedienté que por deserción se instruve al soldado 
del mismo Vicente Cano Debesa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente Cano Debesa, soldado del regimiento Infantería San 
Quintín, núm. 47, natural de Nucia, Juzgado de primsra ins
tancia de Callosa deEnsarriá, provincia de Alicante, hijo de 
Vicente y de Vicenta, de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio labrador, para que en el̂  preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de este regi
miento y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente qué de orden del Sr. Coronel 
del mismo se le sigue con motivo de haber desertado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez,  ̂en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Vicente Cano Debesa, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al regimiento Infantería San Quin
tín, de guarnición en Gerona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Septiembre de 1904.=Antonio A n
telm. JG—2121

SANTANDER
D. Antonio Torreblanca y Martín-Serrano, primer Tenien

te del regimiento de Infantería de Andalucía, núm. 52 y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido al recluta 
de la zona de Gijón,.Froilán Sánchez Avaria, como falto á 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Froi- 
lán Sánchez Avaria, natural de Viz, Ayuntamiento de Amie- 
va, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y María, de vein
tidós años de edad; de oficio comerciante, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de e sta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, cuya Plana mayor reside en Santoña (San
tander); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
aparece en el plazo fijado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la 
busqa del referido individuo, y en caso de ser habido sea re-: 
mitido á este Juzgado; pues así lo tengo ordenado en diligen
cia de este día.

Dada en Santander á 2 de Septiembre de 1904.=E1 Juez 
instructor, Antonio Torreblanca. JG—2124

D. Antonio Torreblanca y Martín-Serrano, primer Tenien
te del regimiento de Infantería de Andalucía, núm. 52 y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido al recluta 
de la zona de Gijón, Emilio Prieda García, como falto á con
centración.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Prieda García, natural de Cirieño’, Ayuntamiento de 
Amieva, provincia de Oviedo, hijo*de Angel y de Anastasia, 
de veintidós años de edad, de oficio comerciante, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, cuya Plana mayor reside en Santoña (San
tander); bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
aparece en el plazo fijado.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para la 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido sea re
mitido á este Juzgado; pues así lo tengo ordenado en diligen
cia de este día.

Dada en Santander á 2 de Septiembre de 1904.=rEl Juez 
instructor, Antonio Torreblanca. JG—2125
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 1.º de Octubre de 1904, 

comparada con la  del día anterior.

I CAMBIO A l CONTADO ■
FONDOS FDBLICOS ¡ '= =   '    ̂ ¡irosa .

___________   Día 90. '! Dial.

Deuda perpetua al 4 o/o 'j 
Interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales ■ 77,85 76,95-777,
77.05 y 777, 

i ( S m  c u p ó n , I
Idem E, de 25.000 id. i d . V . .  77,85 777..

X  Idem D, de 12.500................................... 77,85 77,05
A ^m C ,de5.000................. ....................  77,90 77,10

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B L I C O S  i "    '  -   “  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•______________í- Día 30• •Dial .

Serie B t de 2,500 pesetee nominales 77,95 77,15 y  10
Idem A, 'de 500 . .   77,95 i 77,10 y  15
Idem C, y  J5f,de lCKFy '900 id. id   77,85 »
fin 'diferentes; series-------------- -. . . . . . . .  77,95 77,05-15-77%

i y  77,10
■ D e u d a  a! 6  0/0  a m o r ttn b lé *

Serie F, de 50.000 plus, nominales.. . . .  1 07,85 9
Idem E, de 25.000 íd. id  ........... . - 97,85 97,75
Idem D, de 12.500______     » . 97,80
Idem ft de 5,000 id. id    97,80 97,75 y  80
Idem B, de 2,500--------     » 97,75 y 80
Idem 1 , de 500 ptas, nomínales 97,85 : 97,75 y  80
Ka diferentes s e r í e s .  97,85 97,80 y  75

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ...... .... ....— -  T-- ' ■ — "
Día 30. Día 1.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —-

D e ll al 171.500..................................  » »
Idem íd. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,90 101,90 (Sin cu-

_ _ _ _ _  P011*)

Acciones del Banco de España  » 480% y 481%
Idem íd. id. cantidades pequeñas.. ----  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—'Acciones al portador  419,50 419,50
Idemíd.—■ Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ..............      » 187,50]
Idem/del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 .........................  v . » 80%

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  » 110%

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.............    » 95,75

R e s u men g e n e ra l de pesetas nom in a le s 
n ego ciad as.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ..........  1.791.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..............................    221 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  81.000
Acciones del Banco de España.. . . .     20.500
-.dem del Banco Hipotecario de España................... ...........  1.000
Idem del Banco Hispano Americano................................. 1.0C0
Idem Español de Crédito  ........................................  9.75 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.   ..........  10.500

Cam bios oficiales sobre p lazas extran jeras»
París, á la vista, 37‘P25.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*47.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

__________ A N U N C I O S __________

LA MARGARITA EN LOEOHES. -  COMO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
I^oeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

HRANDES ALMADENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
U  de MIRA.-Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5. 
y Bafael Calvo, 5. — Teléfono 2.387. — Madrid.

C a s a  f u n d a d a  e n  1866 
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

nía oficial de España papa el año 1901.
V jüT  Se halla de venta en la Administración d e la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , calle d e Pontejos, 8, entresuelo, 
S los siguientes precios:

P e s e ta s .

Primera clase. ...............................  20
Segunda clase.................................. 12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
¡ágenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

iSsH JL(—Ifr Fnl

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala*? 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA

Domingo XIX después de Penteco§tés«-Xiies- 
tra ieñora del Rosario*—Los üantos Ange
les Custodios, Sau Eleuterio, mártir  ̂ ia n to  
Tomás, obispo, y §an Naturio, confesor*

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—El húsar déla guardia.— 

El dúo de La Africana.—El húsar de la guardia.
Alas 4 t .—El puñao de rosas.—La manta zamorana.—Las 

Bellas Artes.
APOLO.—A lá s7 íy  1x2.— Los picaros celos.—El primer 

reserva.—El pobre Valbuena.—Los picaros celos.
ESLAVA.—A las 9.—Bohem ios.-E l bateo.—El rey del 

valor.
A las 4 t .—Las venecianas.—El bateo.—Bohemios.
MODERNO.—A las 7.—Toros de puntas.—La cuna.—Los 

chicos de la escuela.—Congreso feminista.


